
Sesion iO.a ordinaria en 28 de Junio de t906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

8UMARIO Mesa. -Se acuerda suprimir las sesiones dia
rias, i que el Senado se reuna en adelante a 
la hora i en los di as de costumbre.-Se le
vanta la sesion. 

A.IIsteDela 

Asistt'eron los señores: 

Balmaceda, T. Elías Irarrázaval, Cárlos 
Besa, Arturo Lazcano, Fernando 
Castellon, Juan Matte, Ricardo 
Cifuentes, Abdon Montt, Pedro 
Charme. Eduardo Puga Borne, Federico 
Devoto A., Luis Rozas, Ramon Ricardo 
Eastman, Adolfo Sánchez M., Darío 
Escobar, Ramon Silva Ureta, Ignacio 
Espinosa Pica, M. Sotomayor, Rafael 
J:<ernández Concha, D. Tocornal, José 
Figueroa, Javier A. Villegas, Enrique 
Infante, Pastor 

Aeta 

Se leyó i fui aprobada la siguiente: 
, 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El Se
cretario continúa i termina la relacion de los 
antecedentes relativos a la eleccíon de Chi
loé.-El señor Figueroa pasa a la Mesa un 
memorial presentado sobre esas elecciones 
por el señor Ignacio García Sierpe, al cual 
se da lectura.-EI mismo señor Senador hace 
indicacíon para que se aplace la discusion 
de estas elecciones hasta que se encuentre 
presente el señor García, que está fuera de 
Santiago.-Votada esta indicacion, es recha
zada.-El señor Matte hace la defensa de su 
eleccion de Senador por Chiloé.-EI señor 
Espinosa Pica propone un proyecto ¡le acuer
do que aprueba la eleccion del señor Matte 
como Senador de e!oa provincia por el pe
ríodo de 1906-1912.-EI señor Rozas hace 
indicacion para que la Mesa forme desde 
luego la tabla de asuntos ordinarios i nom
bre las comisiones permanentes del Senado. 
-El señor Balmaceda observa que lo esen
cial es la constitucion del Senado mismo, i 
cree que no puede tratarse de ningun otro 
asunto miéntras no se termine la caliticacion 
de elecciones. - El señor Tocornal manifiesta 
que la Comision que debe informar sobre la «SESION 9. a ORDINARIA EN 27 DE JUNIO 
eleccion de Aconcagua, única que aun falta DE 1906 
calificar del presente período, no he podido 
hacerlo por no haber recibido aun diversos. Asistieron los señores Sanfuentes, 
documentos indispensables que ha solicita- B 
do.-Se suspende la sesion.-A.,segunda hora almaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
se pone en votacion el proyecto de acuerdo Charme, Devoto, Eastman, Escobar, 
propuesto por el señor Figueroa que declara Espinosa Pica, Fernández Concha, Fi .. 
nula la eleccion en dIversas secciones del gueroa, Infante, Irarrázaval, Lazcano, 
departamento de la Union, i es desechado. M 1 M M 
-Se pone en votacion el proyecto de acuer ac ver, atte, ontt, Puga Borne, 
do qu~ aprueba la eleccion del señor Sán- Rozas, Sánchez Masenlli, Silva Ureta, 
chez Masenlli como Senador por Valdivia Tocornal, Valdes Valdes, Vial i Ville .. 
durante el período 1906-19Ill, i es aprobado. gas. 
-El señor Sanfuentes (Presidente) propone Aprobada el acta de la sesion ante-
el personal de las comisiones permanentes ' 
del Senado, i quedan éstas designadas.-Se rio, se dio cuenta: 
acepta igualmente la tabla de los asuntos De un informe suscrito por el señor 
que debe tratar el Senado, propuesta por la Mac Iver, como miembro de la segunda 
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Comision de Elecciones, respecto de la 
eleccion de Senador por'la provincia de 
Cautin. 

Se adoptó la resolucion que se es" 
presará. 

I de un oficio del secretario de co
misiones en que da cuenta al señor 
Presidente de la forma en que se ha 
efectuado la distribucion para la elec~ 
cion de electores de Presidente de la 
República, de los sobres, cuadernos de 
firmas i papel para actas, conforme al 
artículo 45 de la leí de elecciones, i ma ... 
nífiesta las dificultades con que se ha 
tropezado para dar cumplimiento opor
tuno a dicha disposicion legal. 

En seguida, el señor don Luis Devoto 
A , Senador de Bio-Bio, prestó el jura
mento de estilo i quedó incorporado a 
la Sala. 

El señor Espinosa Pica usó de la pa
labra, con el asentimiento tácito de la 
Sala, para l o ectificar una cifra que equi. 
vocadamente habia dado Su Señoría en 
la sesion de ayer al tratarse de la eleco 

cion de Cautlll. Dijo que por un error 
habia afirmado que eran noventa i nue
ve los electores que habian sufragado 
en la mesa de Bajo Imperial, en la últi, 
ma eleccion, cuando en realidad ese 
número era solo de cincuenta i seis i 
que esto podría corroborarse haciendo 
la confrontacion con el cuaderno de 
firmas depositado en la Secretaría del 
Senado o 

informar que se mandara completar la 
eleccion de Cautin. 

El señor Mac Iver apoyó lo espuesto 
por el señor Montt, i dió algunas espli~ 
caciones para sostener el proyecto de 
acuerdo contenido en el informe suseri .. 
to por Su Señoría, de que se ha dado 
cuenta en esta sesion i respecto del cual 
dijo que habia sido acordado por la 
unanimidad de los miembros de la se, 
gunda Comision de Elecciones. 

A peticion del señor Montt se dió 
lectura a dicho informe. 

En seguida los señores Espinosa Pica 
i Mae Iver usaron de la palabra en el 
mismo sentido en que cada uno lo ha~ 
bia hecho al ocuparse anteriormente de 
la eleccion de Cautin. 

El señor Cifuentes fundó tambien su 
voto con relaciort a dicha eleccion, es
presando que no aceptaría, por diversas 
consideraciones de que hizo mérito, 
que se la mandara completar como lo 
indicaba el proyecto de acuerdo pro
puesto por el señor Mac Iver. 

En conformidad al acuerdo adoptado 
en sesion de ayer, pasó se a tratar de ta 
eleccion de Senador por la provincia de 
Valdivia. 

Hecha la relacion de las seis recla
maciones de nulidad interpuestas con" 
tra dicha eleccion í asimismo la de las 
contra-informaciones que aquéllas han 
orijinado, el señor Presidente ofreció 
la palabra, a fin de que usara de ella 
algun señor Senador que deseara hacer .. 
lo en repl"esentacion del señor don Ho .. 
rado Fábres, candidato interesado que 
no se hallaba presente en la Sala. 

Se estendió el señor Senador en al.... El señor Figueroa manifestó que no 
gunas consideraciones para manifestar habiéndole sido posible formarse con
que no podían tener influencia en el cepto cabal acerca del mérito que arro ... 
resultado de la eleccion de Cautin las jaban las reclamaciones interpuestas i 
mesas de Nehuentué i Bajo Imperial, creyendo, como creia, que en algunas 
que han dejado de funcionar el 4 de mesas se habian cometido actos abusivos 
marzo. con el fin de impedir el libre acceso a 

El señor Montt dijo que tenia infor., ellas de los ciudadanos con derecho de 
madones de que la segunda <;::omísion sufrajio, se limitaba a pedir se declarase 
de Elecciones, habia llegado a un resul .... la nulidad de la eleccion efectuada en 
tado diverso del que sostenía el señor esas mesas. 
Espinosa Pica, como que se habia adop.... La indicacion del señor Senador de 
tado acuerdo por la unanimidad de los Santiago quedó concretada en e15iguien· 
miembros de aquélla, en el sentido de te proyecto de acuerdo; . 
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«Artículo único.-Declárase nula la 
eleccion de Senador de la provincia de 
Valdivia efectuada en las mesas corres·, 
pondientes a las secciones 1:, 2.& i 4'
de la subdelegacion 7.& la Esperanza i 

'de la 2: seccion de la 6: subdelegacion 

de Valdivia para el período constitucio ... 
nal de 1906 a 1912». 

de FiJuco del departamento de La 
Union». 

El señor Sánchez Masenlli us6 en 
seguida de la palabra para impugnar los 
fundamentos de las reclamaciones de .. 
ducidas en contra de la eleccion de Su 
Señoría como Senador por la provincia 
de Valdivia. Esplicó al mismo tiempo 
las diversa~ incidencias ocurridas i ter
minó manifestando que aun cuando, 
por su parte. no habia hecho caudal de 
ciertos abusos í fraudes mediante los 
cuales se habia logrado quitarle un 
gran número de sufrajios, habia sin 
embargo obtenido Su Señoría sobre el 
señor Fábres, la mayoría suficiente de 
Votos para quedar a cubierto de toda 
reclamacion. 

El señor CasteIlon observó despues 
que, habiéndosele informado de que en 
esta eleccion habian quedado sin fun
cionar algunas mesas, seria conveniente 
no cerrar el debate hasta el dia de ma
ñana, a fin de dar tiempo a los señores 
Senadores para que pudieran estudiar 
mas detenidamente los antecedentes. 

El señor Presidente dijo con este 
motivo que en los espedientes de que 
se ha hecho relacion, no habia cons
tancia del hecho 'de que se habia dado 
noticia al señor Senador de Malleco. 
~Por su'parte, el señor Rozas se opuso 
a que se aceptara la insinuacion de ese 
ultimo señor Senador. 

A peticion del señor Castellon se 
reservó la votocion para el dia de ma
ñana a las cinco de la tarde. 

En seguida, se pasó a tratar de la 
eleccion correspondiente a la provincia 
de Chiloé. 

Se comenzó la relacion de las recla .. 
maciones interpuestas contra esta elec
cion i asimismo la de las contra-infor
maciones correspondientes. 

Pasada coe. exceso la hora que, con 
arreglo al Reglamento, se habia desig .. 
nado para que tuviera lugar la votacion 
sobre la eleccion de Senador por la 
provincia de Cautin, suspendióse la 
relacion a que anteriormente se ha he
cho referencia i se procedió a efectuar 
dicha votacion. 

Se consultó primeramente a la Sala 
sobre el proyecto de acuerdo propuesto 
por el señor Mac lver i en que se con .. 
creta la indicacion hecha por el señor 
Montt en sesion anterior, i el actual 
proyecto de acuerdo ordena que se pro .. 
ceda a completar la eleccion de Sena .. 
dor verificada en la provincia de Cautin 
el 4 de marzo último, en las secciones 
de las comunas de Bajo Imperial i de 
Imperial o Nehuentué en que no fun .. 
cionaron las juntas receptoras. 

Este proyecto de acuerdo resultó de .. 
sechado por dieciseis votos contra seis. 

En este estado, i no habiéndose soli .. 
citado la palabra para rectificar hechos, 
el señor Presidente declaró cerrado el 
debate sobre la eleccion de Valdivia 
respecto de la cual se votaría, ademas 
del proyecto de acuerdo propuesto por 
el señor Figueroa, el siguiente redactado 
por la Mesa: 

En seguida, por la misma votacion, 
resultó aprobado en votacion nominal 
pedí da por el señor Castellon, el pro .... 
yecto de acuerdo que mas adelante se 
copia, redactado por la Mesa, i a que se 
dió lectura en la sesionde ayer. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Balmaceda, Cifuentes, Devoto, East .. 
man, Escobar, Fernández Concha In" , 
fante, Lazcano, Matte, Puga Borne 
Rozas, Sánchez, Silva Ureta, Tocornal' 
Vill~uiPre~~n~. ' 

Votaron por la negativa los señores 
Besa, Castellon, Charme, Figueroa Mac PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único.-Apruébase la elec ... 
cion del señor don Darío Sánchez Ma
senlli como Senador por la provincia 

lver i Montt. ' 
El tenor del proyecto aprobado es 

como sigue: 
«Artículo único.-Apruébase la elec ... 
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cion del señor Maximiliano Espinosa 

Pica como Senador por la provincia de 

Cautin, para el período constitucional 

de 1906 a 1912». 

Se levantó la sesion). 

ORDEN DEL DIA 

Eteecion de Cltlloé 

El señor SAN FUENTES (Presiden

te) -No hai asuntos de que dar cuenta. 
Se va a continuar la relacion de las 

reclamaciones de nulidad sobre la t lec
cion do la provincia de Chiloé. 

El sefíor SCc1'cta1"l:o c011tin'BÓ i te1 minó 

la relacion comcnzadn en la sesion anterior. 

El seilor SANFUEN'rES (Presiden

te ),-iA1gun señor Senador desea hacer 
uso de 1:\ palabra a. nombre del señor 
Garda Sierpe? 

El señor FIG UEROA.-Tongo en
cargo de pasar a la :Mesa un memorial 
que me ha enviado el señor García Sierpe, 
a fin de que se le dé lectura. Este me
morial se refiere a las reclamaciones en
tabladas por él sobre las elecciones de la 
provincia de Ohiloé. 

El señor SECRETARIO.-Dice así 

el memorial: 

Rec1amacion electoral de Chiloé 
'" 

1 

ESCRUTINIO PROVINCIAL 

cientos ochenta i tres suman mil novecientos 
setenta i un votos. 

Aunque a nadie se le puede ocurrir que 10s 
seis nombres mencionados correspondan a 
distintas personas o candidatos, sin embargo 
todavía se comprueba el abuso de la mayoría 
del colejio provincial, leyendo las actas de
partamentales, únicos documentos que aquel 
colejio debió tomar en cuenta para proceder 
a practicar el escrutinio provincial. 

Por lo que nspeéta a los ciento ochenta i 
ochú votos de los secciones primera i segun
da de la subdelegacion de Vilupulle que el 
colejio provincial no escrutó, se comprueba 
por la copia del acta departamental de Oastro, 
que encuentra agregada en copia en el espe
diente de reclamacion del procedimieRto del 
colejio provincial de Ancud, i que puede ver
se tambien en el acta que el colejio electoral 
de Oastro envió al Honorable Senado. 

De este hecho protestaron dos vocales del 
colejio de Ancud, protesta que se estampó 
en el acta provincial. 

Unidos entónces los votos de Ignacio Gar
da con-mas o ménos nombres i apellidos i 
agregados lo 3 ciento ochenta i ocho vetos de 
las secciones primera i segunda de Vilupu
ne, da un total de mil novecientos setenta i 
un voto:;. 

Se ve, pues, que entre don Ricardo Matte 
Pérez, :que segun el poder que acompaña, 
aparece con dos mil quinientos ochenta i cua-/ 
tro votos, i el infrascrito, con mil novecientos 
sdenta i uno, una diferencia a favor del pri
mero de seiscientos trece votos. 

Establecido'lo' anterior, cabe considel'ar las 

otras reclamaéiones interpuestas. 

TI 

DEPARTAMENTO DE QUINCHAO 

Hai desde luego que sumar los votos que 
el acta provincial 'distribuye en: P}'ocedimiento de la Municipalidad de Ouraco 

del departamento de Quinchao 

J. Tgnacio Garda ........... '" ............ 1,050 
Ignacio Garda Sierpe..................... 67 Esta reclamacion se funda en que aquella 

Ignacio García.............................. 468 Municipalidad funcionó: 

J. Ignacio García S........................ 110 1.0 Antes de la, hora; 

José 1. Garda S.... ...... .................. 51 2.° Oon solo cuatro miembros, siendo nue-

Ignacio García L........................... 37 ve los municipales en ejtorcicio; i 
-__ 3.° Por haber estos cuatro municipales re-

que dan un total de............ 1,783 chazado el sufrajio de los municipales don 
Ricardo Santana, Olodomiro Gallardo i Ma-

A este número hai que agregar el resulta- nuel Bustamante, so protesto de que ya habia 

do de las secciones primera i segunda de pasado la hora. 

Vilupulle del departamento de Oastro en las Esto esüi comprobado fehacientemente por 

que obtuvo setenta i seis i ciento doce votos, la declaracion de los testigos don Rudecindo 

respectivamente, que el co1ejio provincial no Barría, DarÍo Oyarzun, Daniel Oárdenas, Ma 

-escrutó, números que unidos a los mil sete- nuel 2. 0 Barría, David Gallardo i otros. 
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El contra-informante, sin pretender negar 
lo es puesto por el reclamante, se concretó a 
presentar un interrogatorio para establecer: 

1. o Que los municipales Santana, Busta
mante i Gallardo Clodomiro asistieron a la se
sion, pero negándose a tomar parte en la de
signacion de vocales; i 

2.0 Que estos mismos municipales pene
traron por dos veces a la sala municipal, re
tirándose despues para entorpecer el acto. 

Ademas de que hai contradicion en la dos 
preguntas, no se ha negado el hecho de que 
los cuatro municipales se constituyeran ántes 
de la hora, en minoría, i rechazando a su vez 
a los otros tres que concurrieron a la hora 
para proceder a la designacion de vocales. 

A las dos preguntas de este interrogatorio 
contestan afirmativamente solo los testíO"os 
Francisco Oyarzun i Manuel Antonio Tongol, 
declaraciones que quedan sin valor por la de
claracÍon de los mismos al contestar un contra
interrogatorio de mi parte, que corre en este 
rusmo espediente. 

Así, Francisco Oyarzun, al declarar al tenor 
de la séptima pregunta del contra-interrogato
rio que dice: "digan co~o es verdad que en 
la designacion de mesas concurrieron solo cua
tro municipales, faltando cinco de ellos que 
no tomaron parte en la votacion" contestan: 
"que hubo en la sesiou siete municipales, 
pero solo cuatro elijieron las mesas, porque 
los tres restantes que concurrieron, llegaron 
dcspues de la hora, i por eso no tomaron par
te en la votacion". 

Luego, reconoce este testigo que solo cua
tro municipales se reunieron i este es el úni
co testigo que iba instruido para declarar 
quien, respondiendo a la decima pregunta, es: 
pone: "que no es sirviente de don Francisco 
Bohle pero que sirve en la casa de dicho 
señol"". 

Con estos antecedentes estácil estimar el 
valor de esta declaracion. 

te, Ricardo Santana i Clodomiro Gallardo a 
reclamar de la hora, sin haber tomado parte 
en la votacion. 

Quedan entónces como únicas pruebas a 
firme las declaraciones de los testigos don Ru
decindo Barría, Darío Oyarzun, Daniel Cár
denas, Manuel 2. 0 Barría, David Gallardo . . 
que estUVIeron contestes, que la Municipali-
dad funcionó en minoría; que esta minoría 
Ja formaban cuatro miembros de la Munici
palidad, que rechazaron el sufrajio de los 
municipales Santana, Gallardo i Bustamante, 
a pesar de que cuando éstos llegaron a la sala 
municipal, faltaban cinco minutos para las doce 
del dia. 

Estas declaraciones se confirman por la de 
otros t1estigos de oidas i por la declaracion de 
Evanjelista Oyarzun, uno de los cuatro mIl
nicipales que concurrió a la designacion de 
vocales, q~ien, contest~ndo a la primera pre
gunta del mterrogatono del contra-informan
te, mce testualmente: "que es verdad que los 
señores Bustamante, Gallardo Clodomiro i 
Santana llegaron a la sala municipal, pero a 
esa hora ya se habian nombrado las mesas 
receptoras" . 

Por parte de don :Manue1 A. Díaz, contra
info~ante, se acompañó la copia del acta de 
la seSlOn de 17 de febrero, que a la letra voi 
a copiar las líneas pertinentes, acta estudiada
mente hecha, pero que en nada justifica el 
proceder de aquella Municipalidad i sí confir
ma en todas sus partes mi reclam.acion. 

El acta de mi referencia dice: 
"Se abrió la sesion a las 12 M., bajo la pre

sidencia del segundo alcalde don José María 
Subiabre, con asistenci~ de los rejidores Cár
denas, Gallardo Saturmno, Oyarzun C. i el in
frascrito secretario. 

El o'tro testigo Manuel Antonio Tangol, 
declara~do al tenor del interrogatorio del 
contra-mformante, asevera que los municipa
les Clodomiro Gallardo, Manuel Bustamante i 
l{icardo Santana concurrieron a la sesion 
municipal i en el contra-interrogatorio de mi 
parte declara a la primera pregunta que no 
asistió a la sesion municipal; a la cuarta, "que 
son nueve los municipales en ejercicio" i a la 
undécima, que de oídas sabe que asi~tieron 
los municipales José María Subiabre, Manuel 
~. Cárdenas, Saturnino Gallardo i Evanje
hsta Oyarzun, quienes fueron los únicos que 
elijieron las mesas de aquella comuna, con
cretándose los municipales l\fanuel Bustaman-

A las doce i media llegaron a la sala los' 
señores ediles Bustamante Manuel Gallardo' 
Clodomiro i Santana Ricardo i' el señor 
presidente espuso que S0 enc~ntraban con 
licencia en Magallánes los señores Gabriel 
Oyarzun i Jual!- Bautista Oyarzun, siendo por 
1~ ta~t.o solo SIete 19S municipales en actual 
eJerclclO de s~ cargo; que pema ademas que
dara constanCIa de que los tres señores mu
nicipales nombrados habian infrinjido la lei 
por no haber concurrido a las doce sino me
dia hora despues. 

En seguida se votó por voto acumulativo 
p~ra la designacion de vocales para cada sec
ClOn, etc. 

Practicada la votacion por los cuatro mu
nicipales nombraJos al principio, se abstuvie
ron de votar los señores Bustamante Gallar
do Clodomiro i Santana, quienes e-d el acto 
de hacer el (;lscrutinio abandonaron la sala. . 
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Pero como la votacion se practicó con su sufragar a los electores, partidarios de don 

concurso i siendo cuatro la mayoría de los José Ignacio García, porque, segun ellos decian, 

municipales en actual ejercicio de su cargo, tenían órden de permitir solo la entrada de 

se hizo el escrutinio, que dió el'" siguiente re- los partidarios de don Hicatdo Matte Pérez; 

sultado: que en las seis mesas de la subdelegacion de 

... ...................................................... Curaco no sufragaron mas de sesenta electo-

Para constancia de este acto electoral, fir- res, quedando mayor número sin votar por 

roan la presente los municipales que suscriben temor a la fuerza i por impedírselo ésta, i que 

dejando establecido que los señores munici- toda la jente de mas representacion i comer

pales Santana, Bustamante i Gallardo Clodo- ciantes de esta comuna eran partidarios del 

:mito se negaron a firmar, despues de haber señor García. 

penetrado por dos veces a la sala municipal, Contestes a estas afirmaciones están las 

pretendiendo estorbar el cumplimiento de la d,eclaraciones de los testigos Hudecindo 

lei.-(F1nnan)." Barría, Darío Oyarzun, Antonio Barría, Lore-

Si con lo espuesto no fuese bastante para to Vázquez, Nolberto Vázquez i Eulojio Ga

declarar la nulidad de la designacion de las Hardo. 

mesas. de aquella comú.na habria que pedir el Don Manuel A. Díaz, contra-informante, 

espe?i~nte que. se tramIta en Achao do~de los presenta un interrogatorio i trata de estable

mUnlClJ>ales RlCardo Santana, 910domIro Ga- cer: que don Francisco Bohle es apreciadísimo 

~lardo 1 Ma,nuel ~usta.mante, di~ron cuenta al en lá comuna de Curaco, por lo que su influen

Juez del ctime?- 1 pedlan q~e el Juez ordenara cia política es incontrastable; que la fuerza 

una nueya seSlon ~ara desIgnacIOn de ~esas. pública no cometió ningun desórden, limitán-

En ~cho esp~?iente. c?rre un certIficado dose a mantener el órden i a cumplir las órde

del ofiCIal del ReJIst~o .CIvIl gue espresa. que nes que le daba el presidente de la junta; que 

a las once cuaren.ta 1, cznco mznuto8 d~l dza 17 no hubo pánico en los electores por temor a 

Uega:r?n a su ofiCIna el subdeleg~do l los tres la fuerza, i que el candidato señor GarcÍa 

mUUlClpales ya tantas veces mencIOn!ldos, pro- hizo llevar ajentes i apoderados de Dalcahue 

testando que cU!lt.ro de s~s col~gas Instalados por no tener suficientes en la comuna. 

en la sala mUUlClpalles lmpedian la entrada . . . 

por ser mas de las doce del dia. Con es~epcIOn del testIgo FraIl:Clsco Oyar-

Tambien corre una copia de una escritura- zun! ~l mIsmo que en la r.e~lan:aClon ~~l pro

protesta, en que los municipales referido'3, en cedir~l1e~to de la MUUl?lpahdad diJO n~ 

unÍQn de ocho tf1stigos, protestan del proceru- ser ~Irv:ente de don FranClsc? Bohle, pero SI 

miento de los cuatro municipales que los re- servIr sle~pre en la casa d~ este, que c.ontes

chazaron i no quisieron 8esionar con ellos ta afir~atIVamente a este InterrogatorIO, los 

para la designacion de juntas receptoras. demas Ignoran las pregUJ:tas pClr no haber 

Para mayor abundamiento de las irregula- e~tado pre~entes ? confirman la rec~ama

ridades i atropellos electorales desde la Clon por mI parte Interpuesta. Tod?s in q~e 

designacion de mesas receptoras i el funcio- están contestes que quedó ~uch~ Jent~ SIn 

namiento de éstas, se pidió la nulidad de las ~otar por temor a la, fuerza 1 por Impedírselo 

secciones primera, segunda, tercera, cuarta, esta. 
quinta i sesta de la subdelegacion de Curaco, 1 en la parte que se refiere a la influencia 

i primera, segunda, tercera, cuarta, quinta i política de don Francisco Bohle, si algun valor 

sesta de la subdelegacion de Huyar, ambas tuviera en esta reclamacion, resulta que los 

pertenecientes a la comuna de Curaco del de- testigos de mi parte lo niegan, i los otros, pre

partamento de Quinchao. sentados por el contra-informante, se concre-
tan con decir que si tiene algunos amigos, 

III tambien es cierto que tiene muchos enemi
gos. 

COMUNA DE CURACO 1 todavía para estimar el ningun valor que 
pudiera dársele a la declaracion del único tes-

De las declaraciones resulta: que las juntas tigo Francisco Oyarzun, basta revisar el espe

receptoras fueron nombradas por la minoría diente de reclamaciones de las secciones pri

de los municipales en ejercicio; que ni el pre- mera, segunda, tercera, cuarta, quinta i sesta 

sidente de la junta ni la fuerza armada que de la subdelegacion de Huyar, i ahí se ve al 

estaba apostada a la puerta donde aquella mismo Francisco Oyarzun que declaraba sobre 

funcionaba aceptaron ni permitieron la entra- la correccÍon del funcionamiento de las mesf.ts 

da. de los apoderados de don José Ignacio de Curaco, declarando tambien sobre la corree

a~rcla; ~ue la fuerza armada no ~onsintió cion del funcionamiento de las seis mesas de 
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Huyar. Este testigo tenia el don de ubi- 3.° Que la fuerza armada !l(,) permiti6 su ... 
cuidad. fragar a los electores de este candidato; i 

1 para evidenciar todavía mas el ningun 4.° Que las juntas no funcionaron el tiern. .. 
valor de la declaracion de este testigo, basta po que ordena la lei. 
leerle su declaracion sobre nulidad de la desig- A pesar de que aun con las declaraciones 
nacion de mesas, quien, contestando a la oc- del contra-informante están comproba,cios los 
tava pregunta de un interrogatorio de mi parte, puntos arriba indicados, para mayor abunda';, 
testualmente dice: "que nada le ha dicho el miento, hai que agregar copia de las declara
señor Bohle i que es efectivo que el dia de la ciones que corren en un espediente que se 
eleccion estuvo en Huyar i llegó a Ouraco halla en la Oámara de Diputados, copias man
despues de las cuatro de la tarde". dudas agregar como punto de prueba por el 

Si Oyarzun llegó a Curaco des pues de ter- señor juez letrado de Castro. 
minado el funcionamiento de las me~as, mal Aquellas declaraciones establecen de una 
podia presenciar cómo éstas funcionaron, ni manera palpable los puntos en que se fund.& 
cuál fué el procedimiento de las juntas, ni la la reclamacion i todavía dejan esta.blecido que 
actitud de la fuerza armada. mas de treinta electores de la subdelegacion 

Queda entónces sin contradiccion: de Huyar impuestos de los abusos de la fuer 
1.0 Que no se admitieron a los apoderados za armada i por nopermitírsele sufragar, se 

de don José Ignacio García; dirijieron a Curaco, cabecera tle la comuna, 
2.° Que la fuerza pública impidió la entra- para protestar ante el oficial del Rejistro Ci

da de los electores que iban a sufragar por vil i telegrafiar a los distintos candidatos. 
dicho candidato, porque tenian órden de per- Está· comprobado tambien que el jefe de 
mitir la entrada-"solo de los electores de dón la fuerza armada de Curaco apénas llegó 
Ricardo Matte Pérez; aqnella jente, l<i hizo disolver i retirarse de la 

3. ° Que no sufragaron mas de sesenta elec- plaza de la villa lJon amenazas de hacerlos 
tores en las seis secciones de aquella sub de- retirar por la fuerza. 
legacion; Comprueban todo lo anteriormente es-

4.° Que por temor a la fuerza armada que- puesto sin ninguna contradiccion, el testimo-. 
daron' mas de cien electores sin sufragar; nio de los testigos don Leandro Navarro, don 

5. ° Que la fuerza armada estuvo a las órde- Tránsito Vidal, don Ricardo Santana, don Ru
nes de don Ramon Alvarez, ajente de don decindo Barrientos, etc. 
Ricardo Matte; Creo que estos antecedentes justifican la 

6.° Que testigos de oidas aseveran que las nulidad de las distintas secciones de esta sub.. 
actas estaban hechas el dia anterior; i delegacion. 

7. ° Que el comercio i la jente de mas repre- (Se acompaña una escritura protesta). 
sentacion de aquella comuna eran partidarios 
de don José Ign-acio GarcÍa. V 

IV 

Todavía podia citarse como comprobacion 
del esfuerzo que se hizo para impedir no su
fragaran lo~ electores partidarios de don Ig
nacio García, la prision quetambien está 
probada en este espediente, de don Lindor 
Vidal, principal ajente de la candidatura de 
don Ignacio García. 

HUYAR 

Todavía puedo invocar el testimonio del Se
nador don José Tocornal i del propio candi
dato, señor Matte, quienes no negarán que, 
en una reunion de la junta ejf'cutiva del pp.r
tido conservador a fines de diciembre del 
año último, citados el señor Matte i el infr~s
crito para conferenciar con el pán-oco de Ja 
comuna de Curaco don Francisco Bohle, in
terrogado éste a fin de que espresar!l-quépan~ 
didato tendria mas aceptacion en la provin
cia, terminantemente espuso: "En C¡¡raco ;no 
tiene un solo voto el señor Matte" i recu~rdQ 

Por las mismas razones que en Ouraco, se que el señor Matte replicó: "eso pasar4 en 
reclamó de las secciones primera, segunda, esa comuna". 
tercera, cuarta, quinta i sesta de la subdele- 12,qué fenómeno se produjo, que aquel ~ 
gacion de Huyar i se ha establecido sin plau- didato que contaba con la unanimid¡¡.d de lQ/i 
sible cont.radiccion: electores en 22 de diciembre, el 4 de m~r,w 

1.0 Que aquellas juntas fueron nombradas tuviera solo ocho electores~ 
por la minoría de los municipales en ejercicio; ) Todavía mas: se puede agregar las uecla-

2.° Que no se aceptaron los apoderados deq rl1ciones del presbítero dol). 04r~ª~J" Oa 
candidato don Ignacio G8l'cía¡ del secretru'io del putldf) .eon!il6l'vadoF 4e ~ 
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cud, que sostenia la candidatura del sefíor 
Matte, don Salustio Ruárez. El prime~o, con
testando a una pregunta de un interrogato
rio, dice: "qTItl está convencido que la elec
cion de la comuna de Curaco se ha hecho 
de manera incorrecta i funda, ~demas su 
conviccion en el hecho notorio del que la Mu
nicipalidad, al funcionar como colejio electo
ral para el nombramiento de mesas receptoras, 
funcionó en minoría." 

1 don Salustio Suárez declara que el señor 
Bohle dijo que no solamente en Curaco era 
imposible la candidatura del señor Matte, 
sino en toda la provincia, i que llamado a 
una conferencia por el señor Vicario Jeneral 
de la diócesis de Ancud, le pedia en el mes de 
enero, que se trasladara a ésta para manifes
tar al señor Matte que su candidatura era 
imposible i a fin de impedir una bochornosa 
derrota, si no obtenia la renuncia del señor 
García, no le quedaba otro camino que retirar 
su candidatura por aquella provincia. 

VI 

En este mismo departamento se reclamó 
de la mesa de Meulin i de la primera sec
cion de la subdelegacion de Quenac. 

Sobre la reclamacion de la mesa de Meulin 
h5ti dos testigos contestes que esponen que 
la junta no admitió al apoderado de don Ig
nacio García i que miéntras el elector firmaba 
en el libro en blanco, don Amado Barriga, 
apoderado del candidato don Ricardo Matte, 
recibia de manos del presidente el sóbre con 
su firma i la del secretario, donde ponia la 
cédula, cerrando despues el mismo para o bli
gar al elector a depositarlo así en la urna, i 
que este apoderado se imponia con la fuerza 
armada que tenia a su mando. 

De la cuarta seccion de Quenac se reclama: 
1.0 Que no se admitió al apoderado de 

don Ignacio García; i 
2.0 Que el apoderado de don Ricardo Matte 

Pérez, cuando se hacia el escrutinio i cuando 
el presidente leía votos a favor de don Igna· 
cio García, se los arrebataba de las manos 
cambiándolos por otros de don Ricardo Matte. 

A este reclamo se presentó un solo testigo, 
quien atestigua en todas sus partes aquella 
reclamacion. 

Haí un certificado del secretario del J uz
gado que dice quedaron testigos sin decla
rar i casualmente uno presentado por don José 
Ignacio García sobre esta reclamacion. 

DEPARTAMENTO DE CASTRO 

Se rec1am6 de nulidad de la primera sec
cion do la. undécima. 'subdelega.cion. i los 

t.estigos don Juan Antonio Elgueta, Qárlos 
de la Torre i Juan Antonio Ojeda están con
testes: que a las diez i media de la mañana 
esta mesa no principiaba a funcionar todavía, 
porque el comisario de ella no presentaba el 
rejistro i que solo des pues de esta hora apa
rece con el rejistro de la cuarta seccion, i que 
llamándole la atencion sus demas compañe
ros de la equivocacion que hacia, él dijo: "que 
tan luego que recibió el rejistro de manos del 
notario del departamento se lo entregó a don 
Manuel Díaz Bórquez (es el hijo del Gober
nador de Qastro, menor de edad, hijo de fa
milia), quien hasta ese momento no se lo ha
bia devuelto, pere sí le dijo que lo habia de
jado en poder del cura párroco, quien le en
tregó el rejistro que él presenta". 

Que a las once de la mañana se presenta 
don Osear Urzúa, apoderado de don Héctor 
Zañartu, quien tomó el rejistro de la cuarta 
seccion i va con el propio comisario a cam
biarlo a la casa del cura, razon por que esta 
mesa principió sus funciones despues de 
esta hora. 

Que con motivo de haber principiado a fun
cionar tan tarde esta mesa mucha jente quedó 
sin sufragar. (Los ttcstigos Elgueta i de la To
rre que declaran en esta reclamacion fueron 
vocales de esa misma junta). 

Segunda S8Ccion de Puqueldon 

Se reclamó de esta seccion: 
1.0 Por no haberse admitido a los apode

rados qe don Ignacio García i la fuerza arma
da impedir la entrada de los electores del 
señor García, pues, segun ellos decian, tenian 
órden de admitir solo a los electcirei del 
señor Matte; i 

2.° Que en esta seccion no votaron mas de 
treinta electores. 

Estos puntos quedan comprobados por la~ 
declaraciones de varios testigos; espresandií 
don José Fortis i don Juan Díaz, que ellos pu
dieron constatar que fueron solo treinta i 
siete los votantes en esta seccion i que apénas 
se contaron las cédulas, don Osear Urzúa, 
apoderado de don Héctor Zañartu, dió órden 
a los vocales de aquella seccion se trasladen 
a la casa del cura para allá levantar la$ actas, 
saliendo al efecto los vocales custodiados por 
fuerza armada del Errázuriz. 

Estas declaraciones están confirmadas por 
una escritura protesta del comisario de aque
lla seccion, don Polonio Cárdenas, quien tes
tualmente dice: "que en la mesa en que fué 
comisario sufragaron solo treinta i siete elec
tores, igual al número de sufrajios. que apa--
recieron en la. urna." ¡ '. 
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F Tambien dice: "que los vocales no leyeronj espediente de reclamacion interpuesto po~ un 
las adas que firmaron i que éstas estaban re- ajente del señor Matte de las secciones pnme
'dactadas de antemano en casa del cma i que, ra i segunda de Vílupulle i cuatro de las sec
sin darle conocimiento de 10 que en ella se ciones de la suhdelegacion de Queüen don.de 
espresaba, se las hicieron firmar a todos los el mismo don Manuel A. Díaz acompaña lll

miembros sin leerlas, i que habiendo "Visto las terrogatorio en pliego cerrado, atenítmdome 
actas estampadas en los rejistros que entre- yo a este mismo decreto de 26 de marzo~ so: 
garon a la notaria, la que viene adulterada, licité la apertura de dichos interrogatorIos 1 

protesta porque él no se considera culpable". el mismo ~eñorjuez no mo dió lugar. 
Tambien los testigos, claramente estable- N o éramos tratados con la misma cortesía 

cen que si hubiera habido libertad de elec- el informante i el contra-informante. 
cíon, el triunfo habría sido favorable para don Entregado a la pu blicielad mi interrogatorio, 
Ignacio GarcÍa. tuve necesidad de variarlo 'Í los vocales de ll! 

Todavía habia pedido se notifique para que mesa de esta seceion Braulio Uribe, Pedro J¿l 
comparezcan a declarar a los otros miembros Obando i Jitan Antonio Oatelican declararon: 
de esta junta, i para burlar mi accion se su- que fueron partidarios de clan Hieardo lvIatte; 
puso una licencia al juez de subdelegacion de que en la mesa de que fueron miembros vota
Puqueldon i se nombró un segundo en su ron solo treinta i cuatro ;:lectorcs, igual al 
reemplazo. número de sufr,iíos que aparecieron en la ur-

Otro tanto se hizo casi en todas las subde- na, i que, obligados por la fuerza pública, fue
legaciones donde tenia reclamos interpuestos. ron a la caSa del cma, donde firmaron actas 

Hai constancia en los f\spedientes ele mi que no leyeron. 
protesta i del llamado que le hice al señor juez Ademas deestas declaraciones, se acompaña 
de aquel abuso i del espediente que se esco- una escritura protesta en que estos tres voca
jitaba para burlar mi acciono les i el comisario de la misma seccion, Camilo 

Fué inútil que las mismas personas que Cárcamo, hacen una esposíeion igual. 
aparecian solicitando licencia se presentaran El mismo comisario Cárcamo se habia anti
haciendo al señor juez manifestacion contra- cipado el 5 de marzo al hacer entrega de los 
ria; no fueron atendidos. rejistros, a levantar una protesta por la burla i 

De todo esto se puede solicitar ,comproba- atropellos de que fueron víctimas. 
cion al Juzgado de Castro. Aquí es el caso en que los mismos autores, 

Tercera seccion de Puqueldon 

Se reclamó del funcionamiento de esta sec
cion. i para comprobar los vicios de que ado
lecia se presentó un interrogatorio en pliego 
cerrado i el señor juez, mandando recibir la 
informacion ofrecida, daba lugar que los tes
tigos declaren al tenor del interrogatorio ce
rrado que se habia acompañado. 

Don Manuel A. Díaz se hace parte i para 
rendir la contra-informacion pide se ahra el 
interrogatorio por mí presentado i el seriar 
juez, aun sin notificarme, da en todo lugar a 
la peticion del señor Díaz. • 

Recuerdo que reclamé personalmente de 
esta medida i manifesté al señor juez de su 
procedimiento, que no podia ménos que consi
derar irregular, pues con la publicidad de mi 
interrogatorio facilitaba al contra-informante 
el medio de instruir a sus testigos i llevarlos 
a dar declaraciones falsas. 

1 que si a su juicio estas informaciones de
bieran ser públicas, debió, por lo ménos, dar 
lugar, previa notificacion de mi parte. 

1 he querido principalmente llamar la aten
éion de este procedimiento que yo juzgo par
cial por parte del señor jU0z, porque en Qtro 

en que los mismos delincuentes, inocentes por 
que fueron forzados a delinquir, confiesan i 
declaran injenuamente su falta. 

1 la falta está en que,habiendo sufraga.do 
S910 treinta i cuatl'o electores, hayan tenido que 
firmar un acta donde aparezcan votando cien
to veintitres, acta que se tuvo en vista en- el 
escrutinio departamental i donde se dan in
debidamente ciento dieciocho votos al señor 
Matte i cinco a don Ignacio García. 

Por el contra-informante se intentó inútil
mente desvirtuar esta irrefutable contraccion 
i para tal propósito se contra-interrogó a estos 
mismos vocales al tenor de las preguntas si
guientes: cómo es verdad qtte segun el libro 
en blanco en que firmaron los sufragantes 
aparecen las firmas de ciento 'veinte electores 
mas o ménos, los mismos que deben haber su
fragado por_don Ricardo Matte Pérez i que el 
escrutinio i actas se hizo en la misma casa 
donde funcionó, interviniendo en estos actos 
apoderados üe uno i otro candidato. 

Como se ve, la ft.rma cabalística misma co
mo el contra informante hace la primera pre
gunta, deja ver a las claras que no se atreve a 
negar la afirmacion que ya hicieron los voca
les de las mesas, de que sufragaron solo 
t1'éinta i cuatro electores en esta seccion, i por 
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eso quiso que aquellos vocales acepten que en 
el libro en blanco aparecian ciento i tantas 
firmas mas o ménos. 

Pero a pesar de este artificio, ]ns vocales no 
caen i respondiendo dicen que lo Ignoran. 

El libro en blanco pudieron haberlo llenado, 
pero eso no contraría en nada el testimonio 
de los propios vocales, que categóricamente 
afirman que fueron solo treinta i cuatro los 
votantes i no ciento veintitres, que las su
puestas actas consignan. 

Tambien, tanto en el interrogatorio como 
en el contra-interrogatorio, esponen que las 
actas las firmaron en casa del señor cura. 

Queda, pues, sin contraruccion, que los su
fragantes de esta seccion fueron solo treinta 
i cuatro i que las actas se firmaron sin razon 
ni motivo fuera del local doude funcionó la 
junt:¡,o 

Declararon tambien por mi parte en esta 
reclamacion los testigos Sandalio Ojeda i Joa
quin 2.· Gómez, testigos que fueron contra
interrogados por dos veces por el contra-in
formante i a pesar de tantas indagaciones, 
siempre establecen de una forma clara i evi
dente que hubo intervencion, que no se les 
admitió como apoderados de don Ignacio Gar
cía i de don Agustín Gómez, i que careció de 
absoluta libertad la eleccion en aquella co
muna. 

En esta reclamacion, que la fundé en que 
no se me admitieron a los apoderados; en que 
se adulteró el resultado de la eleccion aumen
tando el número de votantes i que las actas 
no se hicieron en el lugar donde funcionó la: 
junta ni tomaron noticia de ellas los propios 
vocales al firmar, el contra-informante don 
}.fanuel A. Díaz presentó como testigos a don 
Alfonso Rojas, Luis Cantin, Juan Antonio 
Gallardo, Fidel V árgas, Silvestre Díaz, para 
probar: 1.0 Que en Lemui todo el elemento 
dirijente del partido conservador i del partido 
liberal fué afecto al señor Matte, con escep
cion de un preceptor fiscal, don Salvtdor 
Bahamonde, del tesorero municipal don Sixto 
Martínez i de don José García i su hijo, libe
rales que siempre se limitan a emitir su voto; 
2. ° Que don David Gómez García les hizo 
proposiciones de arreglo pidiéndoles solo se
senta votos para el candidato don Ignacio 
García; i 3.° Que en la comuna de Lemui hai 
ocho secciones de rejistros electorales, con 
mil cien inscritos mas o ménos i que en todas 
las elecciones anteriores han sufragado mas 
de quinientos electores conservadores. 

Oon el agregado de que los declarantes 
formaban parte del elemento dirijente, todos 
contestaron afirmativamente. 

Pero estos testigos tan dir~ientes i,uiegau 

que en la tercera seccion hayan votado solo 
treinta i cuatro electores~ Nada dicen; por 
consiguiente, aquella afumacion no tiene con
tradiccion ni se pretendió negarl~. 

Luego, repito, que esta seccion es nula 
por los vicios ya mencionados. 

Si bien todavía en el segundo contra-in
terrogatorio del contra-informante, el testigo 
don Sandalio Ojeda reconoce que tanto don 
Salvador Bahamonde, don Sixto Martínez 
como don José García i su hijo son influyen
tes i queridos en a.quella comuna, en contra
diccion por supuesto con lo que esponen los 
testigos Cantin, Gallardo i demas; sin em
bargo, q aiero llamar la atencion a una irrogu
laridad en el procedimiento judicial, que con
siste en que, habiendo yo presentado un con
tra-interrogatorio para esos testigos, no lo 
haya evacuado el señor juez. 

Con la propia confesion de ellos iba a es~ 
tablecer: que Cantin, Gallardo i DÍaz eran 
municipales electos i tenian razon entónces 
para interesarse en probar que ellos eran bien 
elejidos municipales; que Bórquez era subde
legado i mal podia entónces servir de apode
rado de las mesas. 

1 el otro testigo Fidel V árgas, subrogante 
de don Manuel Diaz en esta reclamacion, era 
guardian de la cárcel de Castro. 

Aldachildo 

Se interpuso reclamo por las cuatro seCCIO
nes .de esta subdelegacion i se funda la recla
maClon: 

1.0 Por no haber admitido al apoderado del 
candidato don Ignacio García; 

2.° Por impedir la fuerza pública sufraguen 
los electores de don Ignacio García; 

3.° Por haber la fuerza pública producido 
el pánico entre los electores, apresando al 
apoderado de don Ignacio GarcÍa, don Sal
vador Bahamonde, des pues de dispararle de 
balazos, desnudarlo i allanado su domicilio; 

4.° Por haber adulterado con exceso el re
sultado de la vo~cion; i 

5.° Por haber hecho un simulacro de elee
cion, porque las actas fueron suscritas el dia 
anterior, obteniendo esto los ajentes del se
ñor Matte con las amenazas de las fuerzas 
que tenían a su órden i disposicion. 

Como principio de prueba de esta reclama
cion está solo la decla.racion de don Ruperto 
Enríquez, que confirma los puntos principales 
de ella, i una escritura protesta del vocal de 
la segunda seccion don Enrique Delgado, que 
espone que, en vista de los abusos cometidos 
de rechazar apoderados i electores de don 
Ignacio García; no fumó el acta, i la que se' 
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estampó en el rejistro es supuesta i falsifica-l Se funda esta reclamacion: en que no hubo 
da. Tambien protestan por escritura pública pupitres; en que muchos votos se dieron a 
los vocales Cárlos Sánchez i Antonio Martí- favor de don Ricardo Matte; i que el es
nez. crutinio no se hizo en el mismo recinto donde 

En esta reclamacion tan cierta como las esta junta funcionó. 
anteriores i tan fundadas como aquellas, no se Nada de esto se ha comprobado i si un 
rindió la prueba ofrecida, porque el Gober- apoderado de don Ricardo Matte espone que 
nador del departamento ocultó en su propia de oídas lo sabe, cuatro testigos contestes 
casa a los testigos que comparecieron a de- declaran que hubo pupitre, que la junta pro
clarar. cedió con toda correccion i porque ni en una 

Con fecha 28 de abril el señor juez me re- ni en otra mesa tenia votos don Ricardo 
cibia un interrogatorio mandándolo a evacuar Matte; por eso sus ajentes, con el teniente de 
en la forma ordinaria donde ofrecia probar lo la armada don Julio Valverde a la cabeza de 
anteriormente dicho, lo que no pudo realizar- la tropa, se encargaron de robar, cuando prin
se porque el señor juez de un modo intempes- cipiaba el escrutinio, un rejistro en una de las 
tivo ordenó la remision de los espedientes. secciones i se apresó al presidente de la otra 

Hai que tener en cuenta que el dia 28 era seccion para llevarlo a bordo del vapor de la 
sábado i el 30 lúnes, a las 6 A. M., el señor Armada Nacional Yáñez. 
juez ordenaba la remision i que el dia 28 1 el ajente que declaraba que no habia 
quedaban testigos que no alcanzaron a de- habido pupitre i que se habia -falseado la 
clarar. Todo esto se justifica por los certifica- eleccion, era el mismo subdelegad~ de aquella 
dos que acompaño. subdelegacion, que confiesa haber recibido 

Aquí cabe recibir la informacion ofrecida. dinero de los fondos que don Ricardo Matte 
. Respecto a la eleccion de .Aldachildo con tenia para su eleccion, para de esa manera 

escepcion de Fidel Várgas, guardi:1n de la cár- conseguir adeptos en beneficio de aquella 
cel i sobro gante d3 don Manuel A. Díaz en candidatura. 
este espediente, hai solo dos testigos que de Se instruye un proceso contra el teniente 
oidas saben que en aquellas mesas se pro ce- de la Armada Nacional don Julio Valverde 
dió con toda correccion. i convendria pedir copia de él. 

RILAN 

Secciones 2.R i B.a de la l.a subdelegacion 

Dos fueron los fundamentos de este recla
mo: 1.0 haber echado fuera del recinto don
de la junta funcionaba i en tI momento del 
escrutinio a don David Bórquez, apoderado 
do don Ignacio Garcia; i 2.° haber el tesore
ro fiscal, acompañado de fuerza armada, im
puéstose ante, la junta, i variado el resultado 
de la eleccion. Esto está comprobado por las 
declaraciones de dos testigos. 

Para desvirtuar esta prueba declararon el 
comandante de polich, apoderado en aquella 
mesa del candidato señor Matte, i el soldado 
Bahamondo, que fué el que a culatazos echó 
de la sala al apoderado don David Bórquez. 

Sobre el procedimiento de la tercera sec
cion no alcanzó a rendirse prueba por lo im
provisfldo i urjente del Ii:lnvío de los espe
dientes. 

Habria que mandar recibir la prueba, seña
lando un término perentorio. 

QUEILEN 

Don Manuel A. Díaz, apoderado de don 
Ricardo Matte, reclama de las cuatro seccio
nes de la subdelegacion de Queilen i se fun
da en no haber habido propiamente eleccion, 
sino un simulacro de ella. 

Si mayor número de testigos declaran que 
no hubo pupitre i que la eleccion se practlCó 
sin ajustarse estrictamente a las disposiciones 
legales, se ha comprobado tambien, que no 
por voluntad dlÓ los partidarios de don Igna
cio García, sino por la amenaza i la imposi
cion de la fuerza armada contra indefensos 
electores, se arribó a una transaccion, dando 
a don Ignacio García las dos terceras partes 
de los votos i una tercera parte a don Ricar
do Matte o mas bien doscientos veintidos vo
tos al primero i ciento once al segundo. 

La prueba rendida establece sí, que el ajen
te de don H.icardo Matte en Queilen fué el 
Gol¡ernador de Castro don Patricio Díaz i que 
junto con ser ajente fué tambien cajero de VILUPULLE 

Reclamaciones por parte del representante 
don Ricardo Matte 

d los fondos del señor Matte i qomprobado está 
e que en remuneracion de los ciento once vo-

l votos que se le cedió al señor Matte, hubo 
;;e- de pagar quinientos pesos a uno de los ajen~ 

tes del bando opuesto; 
Se reclamó de las secciones primera i 

gunda de la l'Iubdelegaeitm de Vilupulle. 
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RESÚMEN 
-t-!''¡ 

Para hacer las 'distintas reducciones que 
resultan de las reclamaciones comprobadas, 
hai que considerar los votos con que aparece 
cada uno de los c'1ndidatos; que el' Ignacio 
García en las distintas formas es una sola 
persona i que debe agregarse el número de 
votos de las dos secciones de Vilupulle que no 
fueron escrutadas. 

Resulta entónces: 
Votos 

Para don Ricardo M:atte................ 2,584 
Para don Ignacio García................ 1,971 

Diferencia a favor de Matte ..... . 
Annlada solo la comuna de Curaco 

en que don Ricardo Matte tiene 
quinientos siete votos i ocho don 
Ignacio García, resulta: 

Para Matte ................................. . 
Para GarcÍa .......................•......... 

Diferencia a favor de Matte ...... . 

U13 

2,077 
1,963 

114 

Ahora si se anulan solo la comuna de 
Curaco, las secciones primera i se
gunda de Puqueldon i cuatro seccio
nes de Queilen, quedaria don Ricar-
do J\!Iatte con ........................ , .. . 

1 don Ignacio García con .............. . 

Diferencia a favor de Matte ...... . 

1,797 
1,719 

78 

Quedan todavía dos comunas sin funcionar: 
la de Chelin del departamento de Castro, 
sobre la cual hai un proyecto de lei aprobado 
el año pasado por el Senado que indica la 
forma como debe proeederse a la eleccion 
que está pendiente de la Oámara de Diputa
dos, comuna en la cual hai mas de ochocien
tos inscritos, i la comuna do Dalcahue del 
departamento de Ancud, donde del Juzgado 
de Letras se sustrajeron todos los rejistros. 

En esta comuna hai mil seiscientos ins
critos. 

Se instruye un sumario en el Juzgado de 
Ancud. 

Faltan dos mil cuatrocientos inscritos que 
no han votado, i el ~ñor Matte triunfa por 
quinientos electores; por manera que no pue
den aprobarse definitivawento los poderes 
del señor Matte ni mios.-José Ignacio García. 

Anuladas las secciones primera i ter
cera de Puqueldon, donde los pro
pios vocales reconocen los vicios de 
que aquellas secciones adolecen, El seDor SANFUENTES (Presiden-
habrá que rebajar al señor Matte te)'-iAIgun sefior Senador desea usar 
ciento cincuenta i nueve votos i al de la palabra en representacion del señor 
señor García veintidos; quedaria G arcÍa Sierpe? 
entónces el selior M:atte con. ... ...... 1918 El FIGUEROA S 

1 el señor Garda con. ......... ............ 1;94:1 señor j .- egun en-
___ tiendo, la recJamacioll de nulidad de la 

23 eleccion de Chiloé no es una reclamacion 

Estas son las reclamaciones comprobadas baldía, que se enCU9ntre abandonada. El 
por documentacion. señor García Sierpe está ausente por 

Diferencia a favor ele García ..... 

VOt08 razon de interes público, pues fué a diri-
Si se anula todavía la segunda de Pu- jir la campaña electoral en representacion 

queldon, tercera de Rilan i única de de la fraccion conservadora que ha tra ... 
Meulin, reclamaciones comprobadas bajado con la union liberal i no conbba 
con prueba testimonial i sin contra- S . d 
diccion, habrá que rebajar a don con que el enado se ocuparla e esta 
Ricardo Matte '" ...... ...... ...... ...... 234 reclamacion ántes de su vuelta. 

A don Ignacio García .......... ,. ... ... ... 44 Dado el interes que ha manifestado el 
--- señor García Sierpe, para hacer valer sus 

Diferencia a favor de García...... 213 derechos ante el Senado, me permito 

Si se anulan cuatro secciones de la formular indicacion para que se aplace la 
subdelegacion de Queilen donde dis~usion de la eleccion de Chiloé por 
don Ricardo Matte i don Ignacio cinco o seis dias, a fin de que el señor 
García tienen ciento once i dos cien- García pueda presentarse aqui a hacer su 
tos veintidos votos, respectivamen- defensa. 
te, resulta para Matte .................... 1,573 El ROZAS L d fi 

Para García.................................. 1,675 señor .- a e ensa está 
___ hecha ya en la esposicion del señor Gar-

Diferencia a favor de Gareía •. ; .. ; 1021c1a, que ~e ae",ba de leer. ¡Quá mas de-



SESION.lDE 2g DE JUNIO 283 

fensa que esa esposicion, euya lectura ha 
durado mas do una hora? . 

El señor ESCOBAR.-EI señor García 
se ha defendido ya por escrito. 

El señor FIGUEROA.-Pero si se 
sabe-que el señor García tiene ioteres en 
hacer verbalmente su defensa, ipor qué 
no esperarlo? Es esta una cuestion de 
hidalguía para con una personR. que cree 
tener un derecho indiscutible. 

El señor ROZAS.-Pero i'JO es sufi· 
ciente defensa la esposicion que se ha 
leido, patrocinada por Su Señoría? 

El señor FIGUEROA.-Yo uo la he 
patrocinado; la ha presentado el sellar 
García. I en todo caso, esa esposicion es 
algo mui distinto de la defeniola que po
dria hacer en esta Cán13rH. Yo apelo a 
la cortesía de los señores Senadores para 
permitir a uno de los interesados que 
haga valer sus derechos. 

Por mi parte, no estoi en situacion de 
pronunciarme sobre las reclamaciones for
mu1adas, pues no las conozco sino por la 
lectura que aCR.ba de hacerse. Por eso, 
insisto en mi indicacion para que se apla
ce por cinco o seis dias la discusion de 
esta eleccion. 

El señor SAN FUENTES (Presiden. 
te).-¿Algun señor Senador desea hacer 
uso de. IR. palabra sobre la indicacion de 
aplazamiento hecha por el honorable Se
nador por San tiago? 

En votacion. 

Puesta en votacion la indicctcion del 
sei'íor Figue1'oa, fué desechada por doce 

cusion de la eleccion de Chiloé hasta que 
venga el señor GarcÍa. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-¿Algun señor Senador desea hacer 
uso de la palabra en representacion del 
seilOr GarcÍl)? 

Si ningun señor Senador desea usar 
de palabra, la ofrezco al honorable señor 
Matte. 

El señor l\tIATTE.-Comenzaré por 
hacer presente al honorable Senador por 
Santiago que Su Señoría ha sido sor
prendido con ese memorial que se ha lei
do, porque la firma que en él aparece no 
es la de don Ignacio García Sierpe. 

Hago est.a declaracion a fin de que el 
Senado no sea a su vez sorprendido con 
ese documento. 

Yo conozco perfectamente la firma del 
Reñ~r García, i repito que la que se ha 
puesto en ese documento no es la suya. 

El señor FIGUEROA.-En ese caso 
no solo yo, sino toao el Senado habria 
sido sorprendido, puesto que el memo
rial se ha dirijido al Senado i no a mí. 

E! señor MATTE.-Como quiera que 
sea, tengo la. completa certidumbre de Jo 
que afirmo, e insisto nUeVR.IDcnte en ello: 
la firma puesta en ese documento no es 
la del señor Ignacio Garcia Sierpe. 

Concretándome ahora a las reclama
ciones sobre la eleccion i a fin de proce· 
del' con órden, voi a considerarla depar
tamento por departamento. -<-

DEPARTAMENTO DE CASTRO 

votos contra do.'1, habiéndose abstenido de L-Reclamacion del nombrandento de juntas 
votar :os seiío1'es Rozas, Puga, Chctrme i receptoras hecho por la Municipalidad de Pu-
Matte. queldon.-De los documentos oficiales que se 

Durante la votacion: a~ompañan. al espediente i de las declaraciones 
de los testigos, resulta que esta reclamacion 

El señor ESCOBAR.-Nó, porque ya no tiene base ni fundamento ninguno. 
ha hecho el señor Garda su defensa por Esta reclamacion se funda eL. que el nom
escrito, i no es posible retardar indebi- bra~~nto. de vocale~ s~ h~zo funcionando la 
damente la constitucion del Senado MUUlmpahdad en mmona, 1 consta de los an-

El señor PUGA BORNE.-N o 'voto, t~c~dentes que asistieron a ese acto cinco mu-
porque la indicacion e~ contraria al Regla- illclp~les. N 

mento i solo por unanimidad podría to. 1 SI esto !lo fuera bas~ante, se acomp~n 
'd en el espedlente dos certIficados de defunClon 

marse e~te acuer o,. de dos municipales, los señores José ~gus-
El senor MONT~.-DlgO que si, por- tin DÍaz i don Camilo Cárdenas i a quienes 

que el Senado podfla ocuparse de otros I no se les elijió reemplazantes; i hai que agre
asuntos. sin perjuicio de aplazar la dis- < gar a este que UD. municipal de los nueve de 

, 
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que debia constar esa Municipalidad fué es- tera in' dependencia; los propios testigos del 
cluido por parentesco con otro municipal i no señor GarcÍa declaran que no les consta i 
se le elijió reemplazante, de tal modo que que ellos sufragaron por el señor GarcÍa. 
esa Municipalidad se componia de seis miem- El tercer cargo, se halla désvanecido por 
bros.· completo con la certificacion i prueba de que 

A estos antecedentes, debo todaví!1 agre- en esa comuna hai mas de mil inscritos i que 
gar un hecho mui sujestivo i que le da un sa- en elecciones anteriores han sufragado mas 
bol' peculiar a este reclamo: la eleccion de vo- de seiscientos que aparecen en esta votacion. 
cales de esta comuna se hizo bajo la direccion Ha quedado comprobado tambien que en 
casi absoluta de don Agustin Gómez García, en la comuna de Lemui, todo el elemento 
candidato a Diputado i representante del se- dirijente del partido conservador i todo el 
ñor Ga:,cÍa. , . ~ liberal votó por el que habla. , 

El seno.!' Gomez, despues de verl~~~~o el Hai una circunstancia especial que debo 
nombramIento de los vocales, le dlrlJIO un hacer notar: en la eleccion de 4 de marzo 
telegrama al señor Gar~ía, que se publicó en sufragaron en esta comuna quinientos noven
la prensa de Ancud, dandole cuenta de que ta i ocho electores i ahora cinco años sufra
habia dirijido en L~m~i la eleccion de voca- garon mas de novecientos. Elijiendo la sola 
les, que el acto habla sIdo de lo mas correcto comuna de Lemui dos electores de Presidente 
i que habia sacado para el señor GarcÍa ~los i dil'ijiendo esa c~mpaña política don Ignacio 
vocales de las ocho mesas. Agrega el senor García, ¿cómo se admira entónces que ahora 
0ómez, en su telegrama, que esas mesas son hayan votado quinientos noventa i ocho cuan
lllvulnerables. do en esta vez acompañaron al que habla los 

Siendo ello así, ¿cómo es que el señor Gar- electores liberales de esa comuna siendo así 
cía pi~e la !1ulidad de este acto? Q~eda, pues, que en otras elecciones, los c;nservadores 
en eVIdenCIa que este reclamo no tiene base. han llevado a las urnas seiscientos como está 

El ~otario que .aparecefirmand~ una, de- probado? ' 
claraCIon pr?tocohzada, don DaVId. Gomez IIL-2.a i B.a secciones de la subdelegacion 
<.:tarda, e~ pr:mo~hermano del ex-candi~ato se- de Rilan.-Ha sido destruida la iníormacion 4 

nor G~rCIa,. I fue el repr.esentante ue este en con la contra-informaeion. 
LemUI el dia de la eleccIOn. . 

Aparece en el espediente una escritura de IV.-:Nulzdad de las mesa,s de la comuna 
protesta hecha por el primer alcalde de esa ~e Que~len.-De las declaracIOnes de los tes
comuna i a renglon seguido ese mismo al- tigus de ambas partes~ res~lta que. en esas 
calde se desautoriza a sí mismo con un cel·ti- mesas no hubo votaclO~, sm? un SImulacro, 
ficado firmado por él en que dice lo contra- pues no hubo urna, p~pItre m sobres:, . 
rio de lo que sostiene en su protesta; de lo ,En ~sta comuna ~ue en donde el senor Gal
que se deduce que su dicho no merece fe. CIa saco el mayor numero d~ votos, pues e~te 

IL-Reclamacion del funcionamiento de las e~ el redu,cto de don Agustm G?mez .Ga:rcI~, 
mesas de Puqueldon i A ldachildo de la misma SIendo a~1 que el que habla saco un mSIgm
comuna de Leniui.-Tomando en considera- ficante numero de votos. 
cion el señor Garda, que era infundado el V.-;-l'Vulidad de las mesas de la l.a·i2.a sec
reclamo de nombramiento de vocales, ocurrió ciones de Chonchi.-Vilupulli.-De los antece
entónces a reclamar del funcionamiento de las dentes de esta reclamacion consta que en la 
mesfts. Los cargos para todas las mesas son 1. a seccion se hizo el escrutinio sin que hu-
los mismos i pueden resumirse: hiera apoderado del que habla. 

1.0 Que no se le admitieron apoderados; Que no hubo pupitre, recibiendo el el~ctor 
2.° Que no hubo libertad en la emision la cédula de manos de los apoderados, qUIenes 

del suÍrajio; la entregaban públicamente. 
3.° Que aparecen votando mayor número En e8ta seccion no aparece ningun voto 

de electores que los que en el dia votaron. por el que habla i, sin embargo, hai testigos 
Sobre el primer punto, hai declaraciones de que declaran que han votado. 

los mismos testigos del señor Garda que di- Ha quedado tambien establecido que en la 
cen: que ellos estuvieron presentes en el fun- 2.a seccion no hubo sino un simulacro de 
cionamiento de las mesas como apoderados votacion, sin que apareciera un solo voto para 
del pr'opio señor Garda. uno de los candidatos. 

En el segundo cargD, parte de la infor- Como esta reclamacion afecta al señor 
macion i la contra-inÍormacion comprueban Garda, no me detendré a detallarla mas por 
que no hubo presion de nadie en contra de no influir en el resultado de la votaclOn, 
10'8 1:l1e~tote'S i que éstos sufragaron con en- pnes dado caso (lll'e hubiera de repetirse esa 
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votacion en condicjones normales, disrinui
ría el número d. votos del señor García. 

DEPARTAMENTO DE QUINCHAO 

l.-Nombramiento de vocales de las juntas 
receptoras de CuracQ,-La base de esta re
clamacion se funda en que el nombramiento 
de vocales de esta comuna se verificó funcio
nando en minoría la Municipalidad. 

La informacion rendida por el señor Gar
cía es contradictoria i los testigos presenta
dos por él no están de acuerdo. En cambio, 
del testo del acta municipal que se acompaña 
al espediente i de la contra-informacion ren
dida, se desprende que la eleccion de mesas 
fué correcta i legal porque se hizo con el quo
rum exijido por la· lei. Esta circunstancia 
destruye por su base todas las reclamaciones 
referentes a la eleccion de esta comuna. 

Oonsta del acta municipal que el nombra
miento de vocales se hizo estando presente 
siete de los municipales en ejercicio; esto mis
mo ha sido comprobado por los testigos de 
la contra-informacion i aun por los testigos 
presentados por el señor GarcÍa. 

Il.-Nulidad de las juntas receptoras de 
Curaco.-Se funda esta reclamacion: 

1.0 En que no se aceptaron los apoderados 
del señor Garcia; 

2.° En que se ejerció presion sobre los elec
tores para impedirles votar; 

3.° En que aparecen en las actas mayor 
Iiúmero de votantes que los que, en realidad, 
sufragaron. 

Los testigos presentados por el señor Gar
cía para justificar su reclamacion, :rlf se ha
llan de acuerdo i a cada paso se contradicen 
en los puntos capitales, siendo de advertir 
que la totalidad de los testigos del señor Gar
cía fueron ajentes de él en las mesas i que 
eran conocidos del propio señor GarcÍa ántes 
i despues de la eleccion. 

Respecto al primer punto: que no se adri
tieron apoderados del señor García; haí de
claraciones de los rismos testigos presentados 

de los que aparecen en la eleccion de 4 de 
marzo. 

A todo esto puedo agregar que la contra- . 
inÍormacíon presentada i los documentos ofi. 
clales que la acompañan, anulan por completo 
esta reclamacion. 

Ademas, hai otra circunstancia qué debe 
tomarse en consideracion: las doce actas re
ceptoras i el acta de la junta escrutadora de..; 
partamental de Quinchao, comprueban feha" 
cientemente la correccion de las elecciones 
de Ouraco i Huyan. En ninguna de esas ac
tas se rejistra reclamo ni protesta de ninguna 
naturaleza. 

IIl.-Nulidcul de la eleccion de la 1. a 8ec
cion de la 4. a subdelegacion de Quinchao (Que
nacJ.-No se produjo prueba sobre este re
clamo; declara un solo testigo. 

IV.-Nulidad de la única seccion de la 5.a 

subdelegacion de Quinchao ('Meulin). - Los 
dos testigos que presenta el señor GarcÍa en 
la informacion que ofrece, fueron miembros 
de la mesa objetada que concurrieron a levan
tar el acta de escrutinio sin que hicieran la 
menor observacion o protesta. Tampoco se 
hizo observacíon en el escrutinio departamen
tal. Haí que agregar a estas circunstancias, que 
esta reclamacion no fué seguida en toda su 
traritacion, porque viendo su falta de funda ... 
mento la abandonó, i dado caso que se hu
biese comprobado este reclamo, él no inflill
ria en el resultado jeneral, pues hai Una ro· 
ferencia de mas de ochocientos.votos de ma
yoría entre uno i otro candidato. 

Antes de terminar voi a hacer dar lec--, 
tura a un documento que tiene íntima~' 
relacion con esta eleccion i que pone de 
manifiesto los quilates de la moralidad 
del principal campeon de esta campaña 
política. 

Ruego al señor Secretario que se SIr
va leerlo. 

por el reclamante que dicen: que les consta el El señor SECRETARIO'-Es una 
hecho porque se hallaban dentro de la sala protesta que dice así: 
como apoderados de Garma. \ 

Con relacion al segundo punto: que se ejer- "En la ciudad de Ancud, a ocho de marzo 
ció presion sobre los electores para impedir- de mil novecientos seis, ante mí, el notario' 
les votar, declaran testigos del señor García público de este departamento i testigos cuyos 
que en cada mesa habiá solo un soldado i que nombres se espresarán a la conclusion, com,;; 
éste en nada les impidió para que sufragaran parecieron don Juan Burr, don Fernando 
en fayor de don Ignacio Garda. Trautmann, don Basilio Maldonado, don Pe-

Respecto al punto tercero, haí prueba sufi- dro J. Barrientos, don Ruperto Figueroa, don 
ciente para demostrar que no podian sufragar Francisco García, don Zeno bio Meza, don Es
ménos de los quinientos que aparecen en la téban TorrAS, don Humberlo Bórquez, don 
comuna, pues hai novecie:atos inscritos i en Francisco Kreisel, don José Brauckmann, don 
Qtras elecciones han sufragado mayor número Ignacio 2. ° Oyar~un, don José Herrera, don 

./ 
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J. Victoriano Navarro, don Jerman Oárdenas, ñartu i Pereira, que esta ciudad i los pueblos 
don Antonio GonzáJez, don Manuel Dillems, de Ohiloé han repugnado, odiado i aborrecido 
don :Francisco Mayorga, don Juan García, don por venir amparados por la fuerza de las ba
Alejandro Navas, dón David Miller, don Re- yonetas de la escuadra i de las autoridades 

~
'jiO Sánchez, don Antonio Souza, don José administrativas i eclesiásticas, han comandado 

'el O. Pérez, don Antonio Guzman,. don i dirijido todos los crímenes que se han come
ructuoso Maldonado, don Enrique Traut- tido desde los viles a:;esinatos i robos de re

mann, don Manuel A. Fuentes, don José Pé- jistros electorales, falsificacion del colejio es
:r;ez, don Olegario Mancilla, don Estéban En- crutador, prisiones arbitrarias, allanamientos 
:r;iquez, don Ramon Andrade Moss, don An- de domicilios, azotamientos públicos, envena
tonio Oárdenas, don Rodolfo Westhoff, don mientos de ciudadanos i mil crímenes que 
José Mancilla, don namon Hurtado, don Pe- todos, para mengua de los que los hicieron i 
dro Emilio 'tlonzález, don José Antonio Solar, honra de los que los persiguen, se están pes
don Eulalio Soto, don Oárlos Braukmann, quisando. 
don Olegario Pérez, don Bartolomé 2.° Soto, La ciudad de Ancud, en presencia de este 
don GI'Jval'ino Muñoz, don Olivel'Ío Garai, hecho degradante, herida en sus sentimien
don J. Eduardo Díaz, don :M:anuel Alval'ez, tos de cultura i en vista de la magnitud del crí
don Antonio Torres, don Antonio Tripoul, men púhlico presenciado a las diez de la ma
don JOlje Morait, don Agustin Pacheco, don ñana del dia de hoi, vienen en levantar esta 
Guillermo Nielsen, don Cárlos Gormaz, i d,~- protesta, declarando que ella es un pálido es
mas firmantes que se adhiel'lm a esta protesta, bozo de lo que fué la intervencion electoral 
todos maybr0s de edad, a quienes conozco i de Chiloé. 
espusieron: que venian en ·reducir a escritura 
pública la siguiente protesta: 

"En! la ciudad de Ancud, capital de la pro
vincia de Ohiloé, a ocho dias del mes de mar
zo de mil novecientos' sei'l, los suscritos, en 
comicio público, despues de haher presenciauo 
el crimen de apresar a la vista i paciencia de 
todo el mundo a don Vicente Antenopay, SE,

¿retario del colejio escrutador del departamen
to de Castro, vienen en protestar de que este 
hecho criminal premeditado e jndigno de un 
pueblo culto lile ha hecho por el GobernadQr 
de rastro don 1Iiaximiliano Morel acompaña
do de media docena de bandidos i asesinos 
que trajeron del norte para hollar los derechos 
de los pueblos de Chiloé. 

"Dejan constancia de que el acto criminal 
a que nos referimos ha sido ejecutado perso
nalmente en el muelle de Ancud por el indi
cado Morel, el hijo del Intendente Oamilo 2.0 
Menchaca, el hijo del Gobernador de Castro 
Manuel Díaz, el representante del candidato 
Zañartu, Oscar Urzúa, el representante del 
candidato Pereira, i Ramon Alvarez, todo, en 
presencia del prefecto de policía don Remi
jio Suárez acompañado de guardia suficiente 
que presenció el hecho i sobre el cual no ad
mitió recla'llo. 

El secretario de la junta electoral de Oastro 
señor Antenopay rogaba i pedia que lo deJa
rán en libertad los bandidos que lo tomaron 
de uno i otro brazo conduciéndolo por la 
calle pública de Prat al domicilio de los fas
cinerosos para obligarlo pOl la fuerza del ve
neno o de otras armas parecidas a votar en 
el colejio electoral que se celebrará hoi en 
Alieud, en favor de los candidatos Matte, Za-

Previa lectura lo otorgaron i firmaron con 
los testigos, don Guillermo Trautmann i don 
Edgardo Dreyfus. 

Doi fé.-Fernando Trautmann.- Antonio 
Guzman.- Alejandro Navas R.- M. 2.° Di
llems R.-Hemijio Sánchez.-Antonio Torres 
G.-David Miller.-J. Galvarino Muñoz.
José 11'1:. Márquez.-v. 2.° Soto.-Luciano Pé
rez.-Hodolío Westhoff.-Antonio Tripoul.
J. Jerman Cárdenas.- Cárlos Gormaz.-En
rique Trautmann.-Manuel Fernández.-An
tonio Cárdenas. - Estéban Pantoja.- José 
Oárcamo.-José Mancilla.-Enrique Díaz.
V. Emilio González.-J. Victoriano ~avarro. 
-:ITrancisco Kreisel.-José Pérez V.- Fruc
tuoso Maldonado.- Manuel A. Fuentes.
Juan B. GarcÍa.-J. Antonio Souza.-E. En
rique.-Francisco Mayorga.-José del O. Pé
rez.-Olegario Bórquez.-Arturo Oyarzun.
Manuel Alvarez F.--- Jorje Morait.- Narciso 
Mancilla.- Juan Burr.- G. Maninsen.-O. 
Garai Bórquez.-Luis Ojeda G.-Juan E. To
rres.-José Antonio Solar.-Juan Ojeda G. i 
los siguientes empleados públicos: 

Pedro J. Barrientos Díaz, visitador -de es
cuelas.-Oenobio Meza, profesor delliceo.
A. Andl'ade Moss, profesor delliceo.-J. Ole
gario Mancilla, profesor delliceo.-Humberto 
Bórquez S., profesor del liceo.-Agustín Pa
checo, empleado del liceo. - José Herrera, 
oficial del Hejistro Civil.- J. Eduardo Díaz, 
secretario de la Intendencia.- José Brauk
mann, (>ficial primero de la Intendencia.
Ramon Hurtado G., ayudante de escuela de 
Abtao.-lgnacio 2.° Oyarzun, receptor de 
mayor cuantía.- Francisco Garda O., diree-
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tor de la Escuela Agrícola.- Basilio Maldo- cion de don Ricardo Matte Pérez co

nado, administrador de correos.- A. Coral IDO Senador por la provincia de Chiloé 

C., empleado del correo.- Eulalio Soto M., durante el período constitucional de 1906 

empleado del correo.- Cár]os Braukmalin, a 1912». 
empleado del co1'reo.- José .Antonio Gon- T 'r 
zález, empleado del co1'reo.-Ruperto 2.0 Fi- El señor MONT .-. engo entendido· 

gueroa, alcaide de la cárcel." i pido que se confirme o rectifique el he-

El señor MATTE.-Voi a hacer dar cho para. proceder con conocimiento de 

t d ' I t t d t' las cosaos, que hai algunas comunas en que 
o aVla ec ura a o ro ocumen o slOgu-

) no funcionaron lns mesas rtlceptoras. 

armente cspresivo, i ruego al Senado que El señor MATTE (vice-Presidente). 

se sirva prestarle atellcion. -No hai constancia de eso eaJos ante-

El señor SECRETARIO.-U na se- cedentes; lo que hubo fué que algunas 

gunda pl'otesttt, que dice COlno sigue: comunas no tenian rejistros ni se nombra-

"En la ciudad de Ancud, a ocho de marzo de ron vocales porque no existia IDunicipa

mil novecientos seis, ante mí el notario público lidad que hiciera los nombramientos. 

de este departamento i testigos cuyos nombres El señor TOO ORN AL.-Como en el 

se espresarán a la conclusion, compareció don 
Vicente Antcnopay, de Castro, de paso en ésta, memorial que se ha leido atribuyéndolo 

mayor de edad, a quien conozyo i espone: que al señor GarcÍa Sierpe, por· el señor 

iué elejido secretario de la junta escrutadora Senador por Santiago que lo mandó a la 

del departamento de Castro, reunida el seis de Mesa. se invoca mi testimonio' sobre lo 

marzo del presente año, por votos de los presi- ocurrido en la junta ejecutiva del partido 

dentes afectos a la candidatura de don Ricardo conservador, declaro que )0 que alJi se 

Matte, don Guillermo Pereira i don Héctor dice es completamente falso i maligno. 

Zañartu, candidaturas a las cuales ha prestado Podria hacer muchas dec)aracionts 
i está dispuesto a seguir prestando todo su 
concurso. Espone tambie}l que en su viaje a harto desfavorables para el señor García, 

Ancud para asistir a la junta provincial de hoi, pero no las creo oportunas ni necel:'arias. 

fué secuestrado por don Agustin Gómez Gar- El señor FIGUEROA.-A propósito 

cía i los partidarios suyos que venian en su de las preguntas que ha hecho el hono' 

compañía. En esta situacion i deseando no rabIe Senador de Santiago, señor Montt, 

manchar su nombre apareciendo involuntaria- ~reo haber oido que el señor García ase .. 

mente como un tránsfuga, pidió al desembar- gura que no se votó en Chelin, donde no 

cal' en el muelle de Ancud a sus amigos i co- habia municipalidad, i tampoco en Dal .. 
rrelijionarios políticos que lo acompañasen 
'hasta su habitacion para verse libre de la pri- cahue, en donde hai mil seiscientos ins-

sion de sus secuestradores i poder emitir su critos, si no me equivoco. 

voto en conformidad a sus ideas políticas arri- En esta comuna no hubo elecciones 

ba espresadas. porque los rejistros electorales habian 

Hace esta declaracion por instrumentopú- desaparecido del Juzgado. Ignoro cuán

blico, para que quede perpetua constancia de tos habrian podido votar en Chelin, pero 

ella i para todos los efectos a que pueda haber no teniendo el señor .l\iatte sino una 

lugar, 1 idiendo desde luego que se inserte en d' . . 
el acta de la sesion de la junta provincial de mayoría e seISCIentos o seteCIentos vo-

hoi.-Así lo otorgó i firmó con los testigos ks ..•. 
don Luis Alvarez Galle i don Alturo Gutie- El señor MATTE (vice-Presidente). v 

rrez.-Doi fe.-Dí copia en papel competente. -De mas de ochocientos, señor. 

-(Firmado).-José M. Saavedm, notario i El señor FIGUEHOA.-De todos 

conservador." modos, tenaría influencia en el resultado 

El señor ESPINOSA PICA.-Des· jeneral la eleccion de Dalcahue, en donde 

pues de b relacion de los antecedentes hai mil seiscientos inscritos. 

que cnnocemos i en vista de la esposicion El señor MATTE (vice-Presidente). 

hecha .por el senor vice·Presidente, yo -Lo que yo puedo declarar es que todas 

me permito proponer el siguiente pro· las mesas funcionaron, con escepcion de 

yecto de acuerdo. llas de Chelin i dos de Dalcahue. 1 no 

«Articulo único.-Apruébase la elec· \ es que en estas comunas dejaran de fuq-
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cionar las mesas, sino que en realidad no ~ ejemplares estarian en el Conservador de 
hubo tales mesas; en Chelin, porque no Biene~ Raices, en la Tesorería Fiscal i 
existe rllunicipalidad que hubiera podido en la Tesorería Municipal, pero proba
nombrar las juntas receptoras; i en Dal- blemente se llevaron todos al Juzgado 
cahue porque habian desaparecido los para alguna comprobacion i de ahí los 
rejistros. habrán su~traido. Por eso se dice en el 

No existiendo en una parte rejistros, memorial que han desaparecido todos 
que es la base de la eleccion, no pudo los rejistros de la comuna. 
haber eleccion; i no existiendo en la otra El señor MONTT.-¿No seria mejor 
municipalidad, tampoco pudo haber elecw tener la certidunlbre del hecho? Su Se
cion, puesto que no podia nombrarse ñorfa nos habla de probabilidades, i el 
vocales. Senado no puede basar su resolucion en 

Algo análogo ha ocurrido en otras una probabilidad. 
partes, entre otras, en Santiago mismo, El señor MATTE (vice-Presidente). 
con la comuna de las Condes. En todo caso, lo efectivo es que no se 

Entiendo que hai pendiente un pro- nombraron mesas; yo estaba allá i me 
yecto de lei para subsanar estos incon· consta el hecho. 
venientes; pero entre tanto no puede El señor SANFUENTES (Presiden. 
cambiarse la eleccion por esta causa, te).-Si ningun señor Senador usa de la 
desde que no han dejado de funcionar palabra, procederemos a votar el proyec
ninguna de las mesas nombrad<ts. to de acuerdo formuiado por el honorable 

El señor MONTT.-Los rejistros de Senador de Cautin. 
'la comuna de Dalcahue idónde se encuen· El señor CIFUENTES.-¿Me permi-
tran? iHan desaparecido esos rejistros, te un instante el señor Prp.sidente? 
o no hubo mesas porque no hai allí mu- El señor SANFUENTES (presiden .. 
nicipalidad? te) -Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FIGUEROA. - Entiendo El señor CIFUENTES. - Es sola. 
que hai Municipalidad en Dalcahue, pero mente para confirmar lo espuesto por el 
que las mesas no funcionaron porque han honorable Senador por Valparaiso en lo 
desaparecido los rejistros. que se refiere a la conferencia a que alude 
~. El señor Secretario que ha leido el en su memorial el señor Garcia. 
memorial i conóce los antecedentes, debe Yo asistí a todas las reuniones de la 
saber lo que hai a este respecto. junta del partido conservador i puedo 

El' señor PRO SECRETARIO.-El asegurar que es :absolutamente falso lo 
memorial dice que todos los rejistros que en el memorial se asevera; la es
de la comuna de Dalcahue han desapa~ posicion del señor Garcia es completa .. 
recido. mente inexacta en este pllnto. 

El señor ESPINOSA PICA.-Han Al testimonio del honorable señor 
desaparecido todos los rejistros, es decir, Tocornal he deseado agregar el mio. 
no queda ninguno; luego no pudo haber El señor SANFUENTES (Presiden
mesas. te). En votacion el proyecto de acuerdo 

El señor MONTT.-Es que pueden del honorable Senador por Cautin. 
haber desaparecido todos los rejistros- El señor BALMACEDA.- Regla
cincuenta, por ejemplo- que existian en mentariamente ino debe quedar la vota
el Juzgado; en este caso habrian desapa- cion para otro día? 
recido todos los rejistres, de uno de los El señor PUGA.-Solo en caso que 
ejemplares que debe haber; pero como la un señor Senador lo pida así. 
lei dispone que haya tres ejemplares, Puesto en votacion el proyecto, fué apro
siempre han debido quedar otras dos bado por quince votos contra tres, abste
copias; ¿qué se han hecho estas copias? niéndose de votar el señor Sotomayor. 
tTambien [J.an sido sustraidas? El señor SOTOMA YOR.-N o voto, 

El señor ESPINOSA PICA.-Esos no conozco lo~ antecedentes. 
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El señor SANFUENTES (Presiden- carácter de presuntivo, lo que es profun
te).-Como no hai ningun informe rela- damente irregular. 
tivo a las elecciones que quedan por ca- Yo hago indicacion para que en la S(i\

lificar i como la votacion sobre la elec- sion próxima nos ocupemos de este asun
cion de Valdivia tendrá lugar a las cinco, to i, en jeneral, de todas las elecciones 
ta.lvez seria conveniente que suspendié- que se hallen en el mis:uo caso. 
ramos la sesion hasta esa hora. El señor ROZAS.-- Al formular mi 

El señol· ROZAS.-Habiendo el Ho- indicacion, no ha sido mi propósito eli
norable Senado despachado ya la mayor minar de la discusion los asuntos electo
parte de las reclamaciones electorales i rale.'3, que el Senado debe despachar con 
quedando solo por resolver las relativas preferencia, sino simplemente aprovechar 
a la provincia de Aconcagua, convendri~ el tiempo, miéntras se presentan los res
que el honorable Presidente formará la pectivos informel:' 
tablaide los negocios de mas urjencia que El sefíor MONTT.-La esperiencia 
hai pendientes i que designara las comi- que hemos hecho manifiesta las dificul
siones permanentes del Senado. tades que se presentan cuando se tratan 

Despachados los asuntos electorales, estos negocios electorales sin qu~ previa
me parece que el Senado no deberia mente hayan sido estudiados por una 
reunirse hasta el lúnes, para tratar de comisiono La fatiga que se impone el Se
los asuntos en tabla. . nado oyendo la relacíon de Jos espe-

Desde luego, me permito recomendar dientes, que les sUlllinistra un conoci
a Su Señoda un proye.cto que tuve el miento incompleto, es mui grande e in
honor de presentar hace dos años, para fructuosa. 
conmemorar el centenario de nuestra in- Oreo que valdria la pena reiterar a las 
dependencia, proyecto que ha sido infor- Comisiones el deseo del Senado de des
mado por la G omision i que está en si- pachar estos asuntos, .cuanto ánte!;', a fin 
tuacion de ser despachado por el Sen-ado. de que apresuren sus mform~s. 

El señor SANFUENTES (Presiden... Tratándose de. estos negocIOS elector~-
t) S · h . . . t t les, SQ hace sentIr mucho mas la neceSI-
e.- 1 no al mconvemen e por par e d d dI· f, E . 

d 1 S d d d 1 t · a e os 111 ormes. s con vemen te, pues, 
e ena o, espues e a vo aClon pro- d' 1 C .. 1 d h 

d '1 O .. . 1 t bl recomen al' a as omISIOnes e espac o pon re as omISlOnes 1 a a él. a que d 11 t d d t· 
h f, ·d 1 h bl S d d e e os, acep an o, para no per el' tem-se . a re erl o e onora e ena 01' e . d' . d 1 h b' S d 

Ll ·h po, la 111 lCaClcn e onura le ena or 
anqUI ue. d Ll ·h 

~ e anqUl ue. 
El senor BALMACEDA.-Creo, se~ El !'leñor TOOO RN AL.-La Comí ... 

ñor Presidente, que el. pr!mer debt;lr del sion no ha podido es pedir el informe 
Senado es el de constI~UIrse, tanto mas relativo a las elecciones de Colchagua i 
c':lanto q~e r~glamentar~amente, desde el de Aconcagua, por cuanto faltan todavía, 
dla 2 de Jumo ~an debIdo estar sobre la algunos antecedentes que se han pedido. 
Mes.a todos los ~nformes sobre las reela... Tan pronto como lleguen estos ante-
maClones de nulIdad entabladas. cedentes, el presidente de la Oomision se 

Ya se ha hecho algo en el sentido de hará un deber en citar a los demas miem
conseguir el propósito de la lei, i si bien bros a'fin de resolver sin demora el asunto. 
es cierto que no podemos exajerar su El señor SANFUENTES (Presiden
cumplimiento hasta violentar la situacion te ).-U nn· de los miem bros de la Comision 
de algunas :reclamaciones pendientes, nombrada en el período pasado para in
tambien lo es que hai algunas, como las formar sobre la eleccion del señor Figue
relativas a la eleccion del señor Ojiva, roa, ya no forma parte del Senado, de 
que son sencillas i que se encuentran en manera que, si no ha: Íncan veniente, tam
estado de ser despachadas. bien propondré, a segunda hora, una 

El honorable señor Oliva, Senador nueva Comisiono 
por Antofagasta, aun se encuentra en el El señor BALMACEDA.:-Me pare: 



290 CAMARADE SENADORES 

ce irregular que cuando tanto tiempo 
ha trascurrido se hag3 indicacion para 
recomendar a: la Comision el despacho 
de unos informes que han debido estar 
presentados el 2 de junio. 

Esas indicaciones bien podrian hftcerse 
en otro tiempo, pero ahóra me parecen 
fuera de lugar, ya que, segun la reforma 
del Reg)am~nto, el Senado no puede 
ocuparse e ~ ningun otro asunto miéntras 
no se constituya. 

Modificado el Regiamento, debemos 
atenernos a él estrictamente. La reforma 
es inconsulta, sin duda, pero hai que 
cumplirla. 

El señor E;ANFUENTES (Presiden
te).-El honorable Senador de Valparai. 
so ha hecho presente que fa.ltan algunos 
antecedentes para que las respectivas 
Comisiones se pronuncien sobre las elec
ciones de Acollcagua i de Colchagua. 
Sclria conveniente, tal vez, esperar que 
lleguen esos antecedentes. 

Se suspende la sesíon hasta las 5 de la 
tarde. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Elecclon de Valdivia 

acuerdo de la Mesa, que es el mas com
prensivo. Si ese proyecto no fuera apro
bado, llegaria el caso de votar el del 
señor Figueroa. Reglamentariamente no 
se puede alterar el órden de la votacion 
i esto es lo que dispone el Reglamento. 

El señor SANJi-'UENTES (Presiden\) 
te ).-Ayer indiqué que la forma de la 
votacion ib;:! a ser ésta i nadie reclamó. 

El señor BALMACEDA.-Los acuer
dos mas o ménos benévolos que' puede 
tomar la Mesa no pueden formar regla. 

El señor SANFU ENTES (Presiden ... 
te).-Ayer quedó acordado así, señor 
Senador, i hai que respetar eBe acuerdo. 

El señor ]'IG UEROA.-Me permito 
hacer presente a la Cámara que el proce ... 
dimieuto mas razonable parece ser el que 
indica el Reglamento de la Cámara de 
Diputados, segun el cual siempre se vota 
primero la indicacion modificatoria de 
una proposicion i despues la proposicion 
lí}ue ha tratado de enmendarse; pero aten
diendo a las dispo~iciones del Reglamen .. 
to del Senado, es el Presidente el que 
arbitrariamente resuelve sobre la manera 
de proceder a la votacion. 

Yo tengo mui presente que Su Seño .. 
ría el Presidente del Senado, dijo ayer 
que se votaria en primer lugar la modi .. 
ficacion propuesta por el que habla. 

El señor SAN FUENTES (Presiden. Apelo a esa resolucion dada por el Pre-

te).-Continúa la sesion. sidente en ejercicio de la facultad que le 

.,. Se va a proceder a votar el ,informe confiere el Reglamento. 

relati va a la eleccion de V aldi vía. Votado nominalmente el proyecto de 
Se votará en primer lUQ'ar el proyecto 

~ acuerdo propuesto por el señor F~gueroa, 

de acuerdo propuesto por el honorable tué desechado por dieciseis votos contra 

Senador de Santiago, señor Figueroa, i cuatro. 

en seguida, el proyecto de acuerdo re- tic abstuvo de votar el señor Sánchez 

dactado por la Mesa. M, .. . . 

El señor SECRETARIO.-EI pro- at~7~~~n por la, afirmativa los señores 

yecto de acuerdo del señor Figueroa Devoto, Espinosa Pica, Escobar, Balma ... 

dice: 
«Artículo único.-Declárase nula la ceda,Eastman, Silva U1'eta, Rozas,Infan ... 

te, Fel'nández Concha, Cifuente, Tocornal, 
eleccion de Senador de la provincia de l P ~I 

Valdivia efectuada en las mesas corres- Irar1'ázava, ugc¿ Borne, Lazcano, J..uatle 
Pérez i Sanntentes (Presidente). 

Pondiellt.eiS a las secciones l.a, 2. a i 1 o.a de Votaron por la negativa los señorse 

l~ subdeleg'wion 7.a La Esperanza i de la Castellon, Figueroa, Besa i Montt. 

2.a seccion de la 6.a subdeleg.acion de 
Filucodel departamento de La U nion.» En la votacion: 

El señor BALMACEDA.-Creo que El señol' ESPINOSA PICA.-Voi a 

pe be votarse primero el proyecto de fundar mí voto, que será negativo a la 
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indicacion presentada por el señor Fi~ 
gueroa., , 

De las cuatro mesas objetadas a que 
Sfl refiere esta indicacion, solo con respec
to a dos de ellas se ha rendido prueba i 
esa prueba está contradicha con la. rendi
da por parte del señor Sánchez Masenlli. 
De modo que no está e'3tablecido el hecho 
sostenido por el señor Figuerüa de que 
se haya espulsado de las juntas a los po
derados del candidato a Senador señor 
Fábres. 

Este delito es Slin dud~ mui grave. 
Atribuyo' suma importancia al respeto 
que se debe a los apoderados de los c~n 
didatos en una eleccion, porque son esos 
apoderados los que establecen el verda· 
dero control en la eleccion. La junta que 
arroja a los apoderado!'l manifiesta el pro-) 
pósito de falsear la eleccion. De modo ¡ 
que el fundamento de esta caus:11 de nu
lidad es sumamente grave, i si yo hubie
ra encontrado prueba la habria aceptado. 

Las otras dos mesas a que Re ha refa· 
rido el señor Senador no influyen en el 
resultado de la eleccion, dada la mayoría 
de cuatrocientos sesenta votos obtenida 
por el señor Sánchez Masenlli. 

Por estae razones, voto que nó. 
El señor BALMACEDA.-Nó, se· 

ñor, porque aparte de las razones que se 
acaban de esponer, el interesado, que es 
un distinguido caballero, no ha ampl'lrado 
esta reclamacion. 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI 
proyecto de Muerdo redactado por la 
Mesa i a que se dió lectura en la sesion 
de ayer, dice así: 

«Artículo único.-Apruébltse la elee
cion del señor ¡;lon Darío Sánchez Masen
lli como Senador por la provincia de 
Valdivia para el período constitucional 
de 1906 a 1912.» 

Votado nominalmente este proyecto, tué 
aprobado por dieciseis votos contra cuatro. 
Se abstuvo de votar el señor Sánchez Ma
senlli. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Devoto, Espinosa Pica, Escobar, Balrna
ceda, Eastman, Silva Ureta, Rozas, In
fante, Fernández Concha, Cijuentes, To-

carnal, lrarráz-xva¿, Puga Borne, Lazca
no, Matte Pé1'e" i Santuentes (P1'esi
dente). 

Votaron por la negativa los señores 
Gastellon, Figueroa, Besa i Montt. . 

Personal «le las Comisiones 
llermanentelil 

El señor PRO-SECRETARIO.-El 
señor Presidente ha formado el personal 
(le las Comisiones permanentes del Sena .. 
,lo de la man8ra ~igGiente: 

Comision de Gobierno 

Don Hamon Escobar 
11 Fernando Lazcano 
11 Pedro Montt 
11 Ramon Ricardo Rozas 
'1 Federico Varela 

D~ Retaáones Esteriores 

Don J. Elías Balmaceda 
11 Federico Puga B~rne 
" Enrique Mac 1 ver 
11 Vicente Reyes 
" José Tocornal 

De Culto i Oolonizadon 

Don Arturo Besa 
" Eduardo Charme 
" Cárlos lrarrázrtval 
" Ricardo Matte Pérez 
" Daniel Oliva 

De Con$titucion, Lejislacion i Justicia 

'Don Abdon Cifuentes 
, " Ramon Escobar 

" Maximiliano Espinosa Pica 
" Javier A. Figueroa _ 
" Rafael Sotomayor 

De Instruccion Pública 

Don J. Elías Balmaceda 
'1 Juan Castellon 
" Abdon Cifuentes 
" Javier A. Figueroa 
" Gonzalo Urrejola 
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De Hacienda 

Don Arturo Besa 
11 Pastor Infante 
" Darío Sánchez Masenlli 
11 José Tocornal 
" Leonidas Vial I 

De P,'esupuestos 

Don Eduardo Charme 
¡I Adolfo Eastrrmn 
" Ricardo M atte Pérez 
" Federico Puga Borne 
u Ismael Valdes VaIde:"> 

De Guerra i Marina, 

Don Arturo Besa 
11 Luis Devoto A. 

Don Ramon Subercaseaux 
" Ismael V Rldes Valdes 
" Enriq'le Villegas 

De Industria i Obras Públicas 

Don Eduardo Charme 
11 Maximiliano EspinoRa Pica 
11 Igllacio Silva Ureta 
" Ramoll Subercaseaux 
" Leonidas Vial 

Comision Especial de Reorqam'zacz"on 
de Servicios Pítbliéos 

Don J. Elías Balmaceda 
11 Enrique Mac Iver 
" Ignacio Silva Ureta 
" Rafael Sotomayor 
" Gonzalo U rr2jola 

Cornision Esper:ial para informar sobre 
lels elecciones de lus señores Figuena 
Oliva. . 

Don JUfllJ Castellnn 
" Eduardo Cbarme 
" Ab,¡oll Cifuentes 
" Maximiliano;¡Espinosft Pi('f)¡ 
Ir Cá¡}os lrarrázaval 

Cornision Mista de Presupuestos 
i cuentas de inversion 

Senadores 

Don Arturo Besa 
I1 Eduardo Uharme 
,. Ramon Escobar 
n Maximiliano Espinosa Pica 
B Domingo Fernández Concha 
ti Ricardo Matte Pérez 
" Federico Puga Borne 
" Ramon Ricardo Rozas 
" Ig"nacio Silva U reta 
" Federico Vantla 
I1 Enrique Villegas 

El señor SANFU ENTES (Presiden. 
te). - Si no hai inconveniente quedan 
nombradas estas Comisiones. 

Acordado. 

Orden de la tabla 

El señor PRO SECRETARIO.-" La 
tabla ha quedado compuesta de los si
guientes asuntos: 

1.0 Mocion del señor Rozas e informe 
sobre la conmemomcion del Centenario 
de tluestra lndependencia. 

2. G Mensaje sobre suplemento de sesen ... 
ta !'túl pesos al ítem ~,938, partida 81 del 
presupuesto del Interior, para compra 
de materiales telegráficos etc. 

3.° Mensaje sobre suplemento de ciento 
treinta mil pesos al ítem 1,004, partida 
54 del, presupuesto del Interior, para 
gratificaciones al personal de policías. 

4. ° Mensaje relati vo a la organizacion 
del servicio consulllr de la República. 

5.° Convencion suscrita en 1902 en
tre el Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario de Chile en Méjico i el 
Secretario de Estado de esta República, 
sobre cambio de bultos postales. 

6.° Proyecto de la Cámara de Dipu
tados e informe, relativos a la fijacion 
del número de Senadores i Diputados 
que dp,ben elejirse."¡.' 

7,° Convencion suscrita en Río Janei
ro sobre cancelacion de reclamacion.es de 
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súbditos noruegos armadores del buque Los informes de lo/' Comision Perma-
«Prince Víctor». nente de Presupuestos, relativos a decre .. 

8.:> Mensaje e informe relativos a en ... tos que han sido observados por el Tri
comen dar a lo,> oficiales del Rejistro Civil bunal de Cuentas, deberán ser tratados 
las funciopes de jueces de subdelegacion en la primera sel:lion de cada mes, en 
i de distrito. conformidad al acuerdo del 6 de diciem .. 

9. o Mensaje e informe sobre concesion bre de 1905. 
de ciertas sumas para la construcciún de El señor MONTT.-Segun acuerdo 
edificios destinados a los liceos de niñas del Senado, debe destinarse la primera 
números 1 i 3 de la ciudad de Santiago. sesion 1e cada mes a tomar en conside .. 

10. Q Mensaje relativo a postergar hasta moion los informes de la Comision res
elLo de enero de 1909 la formacion del pectiva acerca de los decretos objetados 
censo que debi6 practiJarse en 1905. por el Tribunal de Cuentas. COI! arreglo 

U.O Mensaje sobre supresion de la a ese acuerdo, convendria resolver acerca 
comuna de Chañarcillo i anexion de su de esos informes en la sesion del lúnes 
territorio a la Municipalidad de Copia- pr6ximo. 

p6. ~I señor SAN:FUENTES (Presiden-
] 2.

0 
Mensaje con el que se remite un te).-Si no se hace observacion, quedará 

acuerdo de la Municipalidad de Concep' así acordado. 
cion para que se autoricen las es propia-
cianes necesarias para el ensanche i rec- Acordado. 
tificacion de calles i aceras. El señor ROZAS.-Me 

13,0 MensaJ'e que tiene por objeto parece que 
d no hai ya conveniencia en celebrar sesÍo-

modificar los límites entre los eparta· Tles diarias de dos a seis de la tarde .... 
mentos de Valdivia i La Unian. 

14,0 Mensaje e informe, relativos a te)~~E~~~oS~~r~~~~~~e~~~:I~~~~: 
las condiciones a que de?en sujetarse las sesiones los lúnes, mártes i miércoles de 
ajencias de bancos estranjeros que se 
radiquen en Chile, tres s ,a cidn.co i media. \ 

, l' d 1 na le se opone, quedará así acor ... 15.0 Informe relatIVO a pr~yecto e d d 
la Cámara de Diputaoos que fija un de- a o. 
recho específico de veinte pesos por to- Acordado. 
nelada métrica de fierro viejo que se Se levanta la sesion. 
e:sporte fuera del paÍI;. Se levantó la sesion. 

16. o Mocion del señor Latorre e infor-
me, relativos a la reforma de la lei de 
montepío militar. 

RAFAEL EGAÑA, 
.Tefe de la Rerlaccion. 
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